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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
ASAMBLEA DE MELILLA 
915 Decreto nº 1099 de fecha 16 de septiembre de 2021, relativa a la aprobación definitiva de la 
ordenanza fiscal que deroga la ordenanza fiscal reguladora del precio público por la prestación de 
servicios y utilización de la inspección técnica de vehículos. 
916 Decreto nº 1100 de fecha 16 de septiembre de 2021, relativo a la aprobación definitiva de la 
modificación de la ordenanza fiscal general de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 
917 Resolución 2714 de fecha 21 de septiembre de 2021, relativa a la aprobación inicial del período 
voluntario correspondiente a la tasa por servicio de mercado, tasa instalación de kioscos en la vía pública, 
exp. de servicios, kiosco contrato y alquiler de inmuebles. 
918 Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 24 de septiembre de 2021, relativa a aprobación del 
manual de procedimientos internos para la presentación de proyectos para su financiación por el 
mecanismo europeo de recuperación y resiliencia dentro del paquete denominado Next Generation. 
 
CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 
919 Emplazamiento y remisión de expediente en procedimiento ordinario nº 2 / 2021, seguido a 
instancias por Dª Macarena Martos Cando. 
 
CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA 
920 Extracto de la resolución de fecha 21 de septiembre de 2021, por el que se convoca 
subvenciones destinadas a las asociaciones de vecinos inscritas en el registro de entidades de la CAM. 
921 Convenio de colaboración entre la Consejería del Menor y Familia y la fundación para el Servicio 
de Asistencia Médica de Urgencias (SA,I) para el programa denominado preparación para la vida adulta, 
para el año 2021. 
922 Resolución de la convocatoria pública de concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de 
subvenciones públicas destinadas a la promoción, funcionamiento y actuaciones de las asociaciones de 
vecinos inscritas en el registro de entidades vecinales de la Ciudad Autónoma de Melilla. Año 2021. 
923 Convenio de colaboración entre la Consejería del Menor y Familia y la asociación GINI para el 
desarrollo de un programa para la transición a la vida adulta de jóvenes extutelados para el año 2021. 
 
CONSEJERÍA DE TURISMO, EMPRENDIMIENTO Y ACTIVACIÓN ECONÓMICA 
924 Resolución definitiva de la convocatoria para la concesión en el año 2021, en régimen de 
concurrencia competitiva, del desarrollo de proyectos de interés turístico. 
 
TRIBUNAL DE EXAMEN 
925 Lugar, fecha y hora para la celebración del ejercicio del concurso - oposición libre para provisión 
en propiedad de una plaza de arquitecto, pertenecientes a la escala de administración especial, subescala 
técnica. 
 
PROYECTO MELILLA ,S.A. 
926 Acuerdo del Consejo de Administración de fecha 10 de septiembre de 2021, por el que se 
convoca, por procedimiento abierto, tramitación ordinaria para la contratación del servicio de rondas de 
vigilancia y asistencia a los sistema de CCTV y alarmas de las dependencias de Proyecto Melilla, SAU - 
Escuela de Hostelería. Exp. 12 / 21. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ASAMBLEA DE MELILLA  

915. DECRETO Nº 1099 DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021, RELATIVA A LA 
APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA FISCAL QUE DEROGA LA 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS Y UTILIZACIÓN DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE VEHÍCULOS. 
 
El Pleno de la Excma. Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión ordinaria resolutiva celebrada 
el día 2 de agosto de 2021, acordó, en el punto séptimo de su orden del día, aprobar inicialmente 
el PROYECTO DE ORDENANZA FISCAL QUE DEROGA LA ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 
UTILIZACIÓN DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE VEHÍCULOS 
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 84 2. c) del Reglamento de la Asamblea de la 
Ciudad de Melilla (BOME Ext. 10 de 18 de abril de 2018), se procedió a su exposición pública 
por período de un mes en el Boletín Oficial de la Ciudad, a efectos de reclamaciones por parte 
de los ciudadanos o personas jurídicas. 
 
Finalizado dicho plazo sin que se hayan presentado reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 84 2. d) del Reglamento de la Asamblea, el texto reglamentario queda definitivamente 
aprobado. 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 17337/2021, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Primero. - La aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal que deroga la Ordenanza Fiscal 
reguladora del precio público por la prestación de servicios y utilización de la Inspección Técnica 
de Vehículos (BOME 5638 de 29 de marzo de 2019). 
Segundo. - La íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de la Ordenanza Fiscal que 
deroga la Ordenanza Fiscal reguladora del precio público por la prestación de servicios y 
utilización de la Inspección Técnica de Vehículos (BOME 5638 de 29 de marzo de 2019). 
 

Tipo documento Nombre CSV (link al documento) 

Ordenanza ORDENANZA FISCAL  13531610216316104521 

  
Melilla 16 de septiembre de 2021, 
El Presidente, 
Eduardo de Castro González  

 
 

https://bomemelilla.es/
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=13531610216316104521&HASH_CUD=9e0a6595e93f190c149db891bc3fd9d35e29e52f
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ASAMBLEA DE MELILLA 

916. DECRETO Nº 1100 DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021, RELATIVO A 
LA APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL 
GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 
El Pleno de la Excma. Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión ordinaria resolutiva celebrada el día 2 
de agosto de 2021, acordó, en el punto octavo de su orden del día, aprobar inicialmente el “PROYECTO 
DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”.  
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 84 2. c) del Reglamento de la Asamblea de la Ciudad de 
Melilla (BOME Ext. 10 de 18 de abril de 2018), se procedió a su exposición pública por período de un mes 
en el Boletín Oficial de la Ciudad, a efectos de reclamaciones por parte de los ciudadanos o personas 
jurídicas. 
 
Finalizado dicho plazo sin que se hayan presentado reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 
84 2. d) del Reglamento de la Asamblea, la modificación del texto reglamentario queda definitivamente 
aprobada. 
  
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 16855/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Primero. - La aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME Extra. Núm. 6, de 25 de febrero de 2015) 
Segundo. - La íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de la modificación de la Ordenanza 
Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extra. Núm. 6, de 25 de febrero de 2015), con la 
siguiente redacción: 
 
“Se modifica el artículo 208, apartado 1 de la ORDENANZA FISCAL GENERAL DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA cuya redacción actual es la siguiente: 
 
Artículo 208. Dispensa de garantías. 
1. No se exigirá garantía cuando el importe total de las deudas cuyo aplazamiento o fraccionamiento se 
solicita sea inferior a 18.000,00 euros. 
 
Por la siguiente redacción: 
 
Artículo 208. Dispensa de garantías. 
1. No se exigirá garantía cuando el importe total de las deudas cuyo aplazamiento o fraccionamiento se 
solicita sea inferior a 30.000,00 euros. 
 
Y se modifican las disposiciones finales primera y segunda, con la siguiente redacción: 
 
Disposición final primera. Los apartados 1, 2 y 3 del artículo 136 de esta Ordenanza Fiscal General de la 
Ciudad Autónoma de Melilla entrarán en vigor el 1 de junio de 2015, de acuerdo con lo establecido el artículo 
26 y la Disposición Final undécima de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector 
Público y otras medidas de reforma administrativa. Hasta la entrada en vigor de los apartados de dicho 
artículo será de aplicación la actual redacción del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 
Disposición final segunda. La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su entera 
publicación. 
 
Por la siguiente redacción: 
 
Disposición final. La presente modificación entrará en vigor al día siguiente de su completa publicación en 
el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla”. 
 

Melilla 16 de septiembre de 2021, 
El Presidente, 
Eduardo de Castro González  
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

917. RESOLUCIÓN 2714 DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021, RELATIVA A 
LA APROBACIÓN INICIAL DEL PERÍODO VOLUNTARIO CORRESPONDIENTE A LA 
TASA POR SERVICIO DE MERCADO, TASA INSTALACIÓN DE KIOSCOS EN LA VÍA 
PÚBLICA, EXP. DE SERVICIOS, KIOSCO CONTRATO Y ALQUILER DE INMUEBLES. 
 
Este Servicio de Gestión Tributaría, en función de lo establecido en la Ordenanza 
Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 32957/2021, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
Aprobación del inicio del período voluntario correspondiente a la TASA POR 
SERVICIO DE MERCADO, TASA INSTALACIÓN DE KIOSCOS EN LA VÍA 
PÚBLICA, EXP. DE SERVICIOS, KIOSCO CONTRATO Y ALQUILER DE 
INMUEBLES, correspondientes al mes de SEPTIEMBRE ejercicio 2021, y abarcará 
desde el día 25 de SEPTIEMBRE de 2021 al 25 de NOVIEMBRE de 2021 ambos 
inclusive. 
 

Melilla 21 de septiembre de 2021, 
La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Dunia Al Mansouri Umpierrez 

 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

918. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE 
DE 2021, RELATIVA A APROBACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
INTERNOS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS PARA SU FINANCIACIÓN 
POR EL MECANISMO EUROPEO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DENTRO 
DEL PAQUETE DENOMINADO NEXT GENERATION. 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Extraordinaria y urgente celebrada el día 24 de septiembre 
de 2021, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
PUNTO SEGUNDO.- APROBACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS INTERNOS PARA LA 
PRESENTACIÓN DE PROYECTOS PARA SU FINANCIACIÓN POR EL MECANISMO EUROPEO DE 
RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DENTRO DEL PAQUETE DENOMINADO “NEXT GENERATION” 
 
El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la Propuesta de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, 
que literalmente dice: 
“ 
El 14 de diciembre de 2020, el Consejo de la Unión Europea aprobó el Reglamento (UE) 2020/2094, por el 
que se adopta el Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la 
crisis derivada de la pandemia del COVID-19. Se trata de una respuesta excepcional a circunstancias 
temporales pero extremas, que se traduce en una ayuda por importe de 750.000 millones de euros, que, 
según establece su exposición de motivos, debería destinarse exclusivamente a hacer frente a las 
consecuencias económicas adversas de la crisis de la COVID-19 o a las necesidades de financiación 
inmediatas para evitar un rebrote de la misma. 
 
En concreto, el Instrumento financiará medidas para restablecer el empleo y la creación de puestos de 
trabajo; reformas e inversiones para revitalizar el potencial de crecimiento sostenible y de empleo; medidas 
para revitalizar a las empresas afectadas por el impacto económico de la crisis de la COVID-19, en 
particular, las pequeñas y medianas empresas; medidas para la investigación y la innovación en respuesta 
a la crisis de la COVID-19; medidas para aumentar el nivel de preparación de la Unión frente a situaciones 
de crisis; medidas para garantizar que una transición justa hacia una economía neutra desde el punto de 
vista climático no se vea minada por la crisis de la COVID-19 y medidas para hacer frente al impacto de la 
crisis de la COVID-19 en la agricultura y el desarrollo rural. 
 
El citado Reglamento incide en la importancia de utilizar estos fondos en los primeros años de la aplicación 
del Instrumento y establece normas y plazos concretos de ejecución presupuestaria para los distintos tipos 
de ayuda, cuyos pagos, salvo excepciones, deben estar realizados antes del 31 de diciembre de 2026. 
Además, antes del 31 de diciembre de 2022, la Comisión deberá elaborar y presentar al Consejo un informe 
sobre los progresos realizados en la aplicación del Instrumento y la utilización del apoyo asignado. 
 
Esta medida de la Unión Europea supone una oportunidad excepcional para salir de la crisis y transformar 
nuestro modelo económico y social; sin embargo, los plazos previstos y los rigurosos controles que 
establece para la asignación y ejecución presupuestaria, va a requerir de las Administraciones Públicas una 
respuesta, igualmente extraordinaria, ágil y eficaz, a fin de que el mayor número de proyectos e inversiones 
puedan beneficiarse de la ayuda económica prevista en el Instrumento. 
 
Derivado de lo anterior, el Estado aprobó el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, de medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. Esta norma contiene medidas destinadas a facilitar la programación, 
presupuestación, gestión y ejecución de las actuaciones financiables con fondos europeos, en especial los 
provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación, con la finalidad de impulsar el crecimiento 
económico y la creación de empleo, recuperar y reparar los daños de la crisis ocasionada por la pandemia, 
y promover un proceso de transformación estructural mediante el impulso de la inversión pública y privada 
y el apoyo al tejido productivo, la aceleración de la doble transición ecológica y digital, y el refuerzo y 
aumento de la resiliencia y de la cohesión económica, social y territorial en el marco del mercado único 
europeo.  
 
Uno de sus objetivos fundamentales es revisar los obstáculos y cuellos de botella existentes en la normativa 
y en los procedimientos e instrumentos de gestión pública, con el fin de contar con una Administración 
moderna y ágil capaz de responder al desafío que plantea la ejecución de proyectos vinculados a los fondos 
del Instrumento Europeo de Recuperación. 
 
La urgencia que requiere el despliegue de los diferentes mecanismos del Instrumento Europeo de 
Recuperación para impulsar la recuperación económica se refleja, en la citada norma estatal, en una serie 
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de medidas para la implementación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como en 
la incorporación de instrumentos de carácter general dirigidos a reducir las barreras normativas y 
administrativas y otras medidas de modernización de las administraciones públicas, dirigidas a lograr una 
gestión más ágil y eficiente, para facilitar la absorción de los mencionados fondos. 
 
Así mismo, el pasado 18 de febrero de 2021, se publicó en el DOUE el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. Este Reglamento establece, asimismo, sus objetivos, su financiación, las 
modalidades de la financiación de la Unión en el marco del Mecanismo y las normas para la concesión de 
dicha financiación. 
 
El artículo 3 del citado Reglamento recoge los pilares en los que se estructura el ámbito de actuación del 
Mecanismo: transición ecológica; transformación digital; crecimiento inteligente, sostenible e integrador, que 
incluya la cohesión económica, el empleo, la productividad, la competitividad, la investigación, el desarrollo 
y la innovación, y un mercado interior que funcione correctamente con pymes sólidas; cohesión social y 
territorial; salud y resiliencia económica, social e institucional, con objeto, entre otros, de aumentar la 
preparación y capacidad de reacción ante las crisis; y políticas para la próxima generación, la infancia y la 
juventud, tales como la educación y el desarrollo de capacidades. 
 
Y en consonancia con estos pilares establece como objetivo general del Mecanismo, fomentar la cohesión 
económica, social y territorial de la Unión mejorando la resiliencia, la preparación frente a las crisis, la 
capacidad de ajuste y el potencial de crecimiento de los Estados miembros, mitigando el impacto social y 
económico de dicha crisis, en particular en las mujeres, contribuyendo a la aplicación del pilar europeo de 
derechos sociales, apoyando la transición ecológica, contribuyendo a la consecución de los objetivos 
climáticos de la Unión para 2030 establecidos en el artículo 2, punto 11, del Reglamento (UE) 2018/1999 y 
cumpliendo el objetivo de neutralidad climática de la UE para 2050 y de transición digital, contribuyendo así 
al proceso de convergencia económica y social al alza, a la restauración y a la promoción del crecimiento 
sostenible y la integración de las economías de la Unión, fomentando la creación de empleo de calidad, y 
contribuyendo a la autonomía estratégica de la Unión junto con una economía abierta y generando valor 
añadido europeo. 
 
La importancia de los fondos que se prevé llegarán a Melilla en los próximos meses y el dinamismo 
requerido en la ejecución de los proyectos financiados con tales fondos, condicionada, a su vez, por las 
garantías y sistemas de control establecidos para asegurar que dicha gestión se realiza de conformidad 
con todas las normas aplicables para lograr la máxima eficiencia de los fondos, plantea a la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla un reto sin precedentes. 
 
Los objetivos perseguidos por los mecanismos de financiación europeos y el reducido marco temporal 
establecido para lograr su cumplimiento, hacen necesario, de forma excepcional y con carácter temporal, 
disminuir las cargas administrativas y agilizar los procedimientos sin merma de las garantías y el rigor que 
deben regir la actuación pública. Una gestión eficiente, rigurosa y transparente, compatible con los plazos 
previstos en el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, y en el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento y del Consejo, de 12 de febrero, exige revisar algunos procedimientos 
administrativos y adoptar medidas en materia de contratación, de gestión económica y de control 
presupuestario, con el fin de eliminar o simplificar trámites, acortar plazos y, en definitiva, agilizar la 
tramitación de los procedimientos vinculados a la gestión de los fondos. 
 
Por otra parte, para hacer frente a la crisis que vive la ciudad, la Ciudad Autónoma de Melilla tiene 
desarrollado un proceso de reflexión estratégica junto a la representación de la Administración General del 
Estado y los interlocutores económicos y sociales más representativos, que va a llevar a la definición de un 
Plan Estratégico de Melilla 2029 –cuya realización está cofinanciada por FEDER y FSE- y que se espera 
pueda llevar a una reinvención del modelo de desarrollo de la ciudad. El avance de los trabajos al día de la 
fecha hace prever que la culminación del proceso de reflexión está cercana y que, por consiguiente, va a 
coincidir con el inicio de los trabajos de presentación de proyectos al mecanismo de recuperación y 
resiliencia. 
 
Teniendo en cuenta ambas circunstancias, se impone, por motivos de pura lógica, que cualquier proyecto 
o iniciativa que parta de las instituciones de la Ciudad Autónoma, e incluso de la Administración General 
del Estado para su ejecución a través de sus propios organismos en cuanto a las competencias que no 
hayan sido transferidas a la CAM, deberían estar alineadas con la estrategia subyacente en el Plan 
Estratégico de Melilla y, a su vez, con el compromiso de cumplimiento de la Agenda 2030, con la que el 
Plan Estratégico de Melilla, por definición, deberá estar, a su vez, alineado. 
 
En este sentido, y dado que la Ciudad Autónoma de Melilla va a ser receptora de una importante asignación 
de fondos, resulta imprescindible establecer medidas que permitan una selección de proyectos ágil y una 
ejecución eficaz que faciliten iniciar de forma temprana la puesta en marcha de los distintos proyectos 
orientada a agotar la financiación asignada, maximizando así el impacto de estas fuentes de financiación 
en la demanda agregada y específicamente en la formación bruta de capital fijo. 

https://bomemelilla.es/
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Además, resultará necesario implementar medidas inmediatas desde el punto de vista organizativo, que 
contribuyan a dotar de mayor agilidad a la tramitación de esos proyectos y que serán objeto de nuevos 
manuales de procedimientos y/o reglamentos locales, tales como: 
 

• Procedimientos acelerados de contratación pública y de otorgamiento de subvenciones. 

• Procedimientos acelerados para la fiscalización previa de actuaciones financiadas. 

• Dotación de personal a las tareas específicas derivadas de la gestión y los proyectos financiados 
por el Mecanismo de Recuperación y resiliencia.  

• Procedimientos de control y seguimiento de los proyectos. 
 
Por todo ello, al objeto de proceder a la definición de los circuitos mediante los cuales los organismos 
beneficiarios del mecanismo de recuperación y resiliencia en el seno de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
esto es: las Consejerías y sus Direcciones Generales especializadas, los organismos autónomos y las 
empresas públicas de titularidad local van a presentar sus proyectos de operaciones a los Ministerios 
titulares de cada una de las políticas “palanca”, que son las denominadas “entidades decisoras”, la 
Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, en su calidad de “entidad ejecutora” de los proyectos que 
correspondan a la Ciudad Autónoma de Melilla en el marco del Plan de España de recuperación, 
transformación y resiliencia, plantea la aprobación del documento denominado “Manual de procedimientos 
internos para la presentación de proyectos para su financiación por el mecanismo europeo de recuperación 
y resiliencia dentro del paquete denominado “Next Generation”, que contiene las especificaciones de los 
procedimientos para la presentación, por parte de los organismos dependientes de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, de los proyectos que concurran a las convocatorias de los diferentes Ministerios mediante las que 
se instrumente el plan citado, de forma que queden asegurados los aspectos siguientes: 
 
1. La alineación de los proyectos a presentar con el plan estratégico de Melilla y, por ende, con la 
agenda 2030. 
2. La necesaria disciplina financiera y presupuestaria de la ciudad Autónoma de Melilla. 
  
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente.  
 
Habida cuenta de los antecedentes y disposiciones normativas considerados, se informa favorablemente la 
propuesta para que el Consejo de Gobierno adopte las decisiones necesarias para aprobar los 
procedimientos de gestión descritos, necesarios para la implementación de los nuevos sistemas y 
procedimientos y proceder, por tanto, a la presentación de proyectos que concurran a las convocatorias 
mediante las que se instrumente el Plan de España de recuperación, transformación y resiliencia. 
” 
Manual de procedimientos internos para la presentación de proyectos para su financiación por el 
mecanismo europeo de recuperación y resiliencia dentro del paquete denominado “Next 
Generation”. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La pandemia COVID-19 está afectando a todos los países y está dejando tras de sí un desolador balance 
personal y un impacto muy negativo sobre la economía, asociado a las restricciones a la movilidad 
necesarias para intentar controlar la expansión del virus.  
 
Desde un punto de vista económico, el impacto recesivo en la ciudad de Melilla derivado de la situación 
generalizada de pandemia que vivimos desde marzo de 2020, se ha multiplicado por el cese de los 
intercambios comerciales con Marruecos tras el cierre de la frontera producido el día 13 de marzo de 2020, 
y sin que pueda preverse aún la fecha de apertura de la misma, lo que supone la pérdida de uno de los 
principales motores de la economía melillense, especializado en los intercambios comerciales con 
Marruecos; y la disminución muy significativa en la actividad de la hostelería, el comercio minorista y otros 
servicios. 
 
Ambos shocks superpuestos han llevado a una hibernación muy significativa de una parte de la actividad 
económica, que está siendo soportada en Melilla, al menos parcialmente, mediante ERTEs, ceses de 
actividad y el aplazamiento de muchas decisiones privadas. Melilla tiene una economía altamente 
dependiente del gasto público y del entorno fronterizo y, precisamente, gracias al primero, tanto en su 
vertiente estatal como local, la caída en el PIB en 2020 ha sido, según las estimaciones del Banco de 
España, de un 4%, significativamente inferior a la estimación para el conjunto de España (11%). 
 
Por otra parte, el 14 de diciembre de 2020, el Consejo de la Unión Europea aprobó el Reglamento (UE) 
2020/2094, por el que se adopta el Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la 
recuperación tras la crisis derivada de la pandemia del COVID-19. Se trata de una respuesta excepcional a 
circunstancias temporales pero extremas, que se traduce en una ayuda por importe de 750.000 millones de 
euros, que, según establece su exposición de motivos, debería destinarse exclusivamente a hacer frente a 
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las consecuencias económicas adversas de la crisis de la COVID-19 o a las necesidades de financiación 
inmediatas para evitar un rebrote de la misma. 
 
Esta medida de la Unión Europea supone una oportunidad excepcional para salir de la crisis y transformar 
nuestro modelo económico y social; sin embargo, los plazos previstos y los rigurosos controles que 
establece para la asignación y ejecución presupuestaria, va a requerir de las Administraciones Públicas una 
respuesta, igualmente extraordinaria, ágil y eficaz, a fin de que el mayor número de proyectos e inversiones 
puedan beneficiarse de la ayuda económica prevista en el Instrumento. 
 
Derivado de lo anterior, el Estado aprobó el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, de medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. Esta norma contiene medidas destinadas a facilitar la programación, 
presupuestación, gestión y ejecución de las actuaciones financiables con fondos europeos, en especial los 
provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación. 
 
La urgencia que requiere el despliegue de los diferentes mecanismos del Instrumento Europeo de 
Recuperación para impulsar la recuperación económica se refleja, en la citada norma estatal, en una serie 
de medidas para la implementación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como en 
la incorporación de instrumentos de carácter general dirigidos a reducir las barreras normativas y 
administrativas y otras medidas de modernización de las administraciones públicas, dirigidas a lograr una 
gestión más ágil y eficiente, para facilitar la absorción de los mencionados fondos. 
 
Así mismo, el pasado 18 de febrero de 2021, se publicó en el DOUE el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. Este Reglamento establece, asimismo, sus objetivos, su financiación, las 
modalidades de la financiación de la Unión en el marco del Mecanismo y las normas para la concesión de 
dicha financiación. Precisamente, España ha obtenido, con fecha 13/07/2021, la aprobación del PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA ECONÓMICA presentado, acogiéndose al 
mecanismo de recuperación y resiliencia (paquete «Next Generation EU»), que hará llegar a nuestro país 
una cantidad cercana a los 80.000 millones de euros en transferencias y una dotación adicional en forma 
de préstamos. 
 
Por otra parte, para hacer frente a la crisis que vive la ciudad, la Ciudad Autónoma de Melilla tiene 
desarrollado un proceso de reflexión estratégica junto a la representación de la Administración General del 
Estado y los interlocutores económicos y sociales más representativos, que va a llevar a la definición de un 
Plan Estratégico de Melilla 2029 –cuya realización está cofinanciada por FEDER y FSE- y que se espera 
pueda llevar a una reinvención del modelo de desarrollo de la ciudad. El avance de los trabajos al día de la 
fecha hace prever que la culminación del proceso de reflexión está cercana y que, por consiguiente, va a 
coincidir con el inicio de los trabajos de presentación de proyectos al mecanismo de recuperación y 
resiliencia. 
 
Teniendo en cuenta ambas circunstancias, se impone, por motivos de pura lógica, que cualquier proyecto 
o iniciativa que parta de las instituciones de la Ciudad Autónoma, e incluso de la Administración General 
del Estado para su ejecución a través de sus propios organismos en cuanto a las competencias que no 
hayan sido transferidas a la CAM, deberían estar alineadas con la estrategia subyacente en el Plan 
Estratégico de Melilla y, a su vez, con el compromiso de cumplimiento de la Agenda 2030, con la que el 
Plan Estratégico de Melilla, por definición, deberá estar, a su vez, alineado. 
 
En este sentido, y dado que la Ciudad Autónoma de Melilla va a ser receptora de una importante asignación 
de fondos, resulta imprescindible establecer medidas que permitan una selección de proyectos ágil y una 
ejecución eficaz que faciliten iniciar de forma temprana la puesta en marcha de los distintos proyectos 
orientada a agotar la financiación asignada, maximizando así el impacto de estas fuentes de financiación 
en la demanda agregada y específicamente en la formación bruta de capital fijo. 
 
Además, resultará necesario implementar medidas inmediatas desde el punto de vista organizativo, que 
contribuyan a dotar de mayor agilidad a la tramitación de esos proyectos. 
 
La Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla deberá garantizar el impulso, seguimiento y control de 
los fondos europeos que le correspondan, asumiendo el importantísimo reto de alcanzar los objetivos y 
cumplir los hitos establecidos para generar los necesarios impactos estructurales y canalizar inversiones, 
teniendo muy presente su importe y el breve periodo de tiempo establecido para la ejecución. 
 
Por todo lo anterior, el contenido de este manual se fundamenta en motivos objetivos y de extraordinaria 
urgencia, que requieren su aprobación inmediata, para responder con la mayor rapidez posible a las 
exigencias que conllevará la tramitación de los proyectos financiados con los fondos del MRR, creando las 
condiciones oportunas para gestionar los mismos de una manera ágil, eficaz y eficiente, que garantice su 
inversión en las necesidades económicas y estructurales más necesarias y en el fortalecimiento del 
potencial de crecimiento, la creación de empleo, el impulso de la inversión y el apoyo al tejido productivo. 
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Considerando que el artículo 16.2 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en lo referente a las atribuciones del Consejo de Gobierno, establece que a este le 
corresponde “El ejercicio de las funciones ejecutivas y administrativas, sin perjuicio de las que le 
corresponda a la Asamblea de la Ciudad de Melilla.”  
 
Considerando que el Artículo 70 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, establece, en su punto segundo, que: “Las disposiciones meramente organizativas, 
de eficacia “ad intra”, serán aprobados por el Consejo de Gobierno sin necesidad de ser sometidos a 
exposición pública y sin que sea necesario el dictamen previo de la Comisión Permanente correspondiente.”  
 
Considerando que tales documentos cumplen las condiciones para ser incluidos dentro del caso previsto 
en el artículo 70.2 del precitado Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla.  
 
Considerando que el Director General de Planificación Estratégica y Programación de la Consejería de 
Hacienda, Empleo y Comercio ha emitido informe en el que se propone que el Consejo de Gobierno adopte 
las decisiones necesarias para implementar el sistema de gestión y control descrito.  
 
Considerando que el Secretario Técnico de la Consejería de Hacienda ha emitido informe sobre la 
adecuación a la normativa vigente de las actuaciones practicadas y el órgano competente para adoptar la 
decisión que corresponda. 
 
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno la aceptación y aprobación del documento que se identifica a continuación, necesario 
para la descripción e implementación de los sistemas y procedimientos derivados de la participación de la 
Ciudad Autónoma de Melilla en la gestión y ejecución de proyectos financiados por el mecanismo europeo 
de recuperación y resiliencia dentro del paquete denominado “Next Generation”. 
 
Artículo 1. Objeto. 
1. El presente Manual de procedimientos tiene por objeto establecer medidas de agilización en los 
procedimientos de gestión, ejecución y control de las actuaciones que se financien a través del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea. 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
1. El presente Manual de procedimientos será de aplicación a la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y a sus entidades y empresas públicas dependientes. 
2. Las disposiciones de este Manual serán de aplicación a las actuaciones financiables con los fondos 
europeos del Instrumento de Recuperación de la Unión Europea. 
Art. 3. Definiciones  
1. Componente: cada una de las 30 divisiones en las que se estructura el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, dedicada a un ámbito de la economía y que pretende conseguir, a través de 
un conjunto coherente de medidas (reformas e inversiones conexas), efectos transformadores en los 
respectivos ámbitos.  
2. Medida: cada una de las reformas conjunto de reformas e inversiones conexas incluidas en un 
determinado Componente y que permiten alcanzar los efectos transformadores pretendidos en el ámbito 
del correspondiente Componente, de acuerdo con el Reglamento (UE) 241/2021, de 12 de febrero, por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  
3. Proyecto: conjunto de acciones, recursos y medios bajo la dirección de un único responsable 
(entidad ejecutora), que se crea para conseguir, en un plazo determinado de tiempo, la finalidad o resultados 
para los que se han definido las Medidas del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. A su vez, 
hay que tener en cuenta: 
 
a. Subproyecto: descomposición de parte de un Proyecto o de otro Subproyecto cuando para su 
ejecución interviene más de una Entidad ejecutora. La descomposición en Subproyectos lleva asociada la 
transferencia de recursos económicos y el compromiso de cumplimiento de hitos y objetivos a la Entidad 
ejecutora responsable del Subproyecto.  
b. Línea de acción: término con el que se designa de una forma genérica los tres niveles de 
descomposición de un Proyecto o subproyecto para su planificación, gestión y seguimiento (Actuaciones, 
Actividades y Tareas).  
c. Actuación: primer nivel de descomposición de un Proyecto o de un Subproyecto para su gestión y 
seguimiento. Siempre que se incurra en gastos y en aquellos casos en que se vaya a tramitar un instrumento 
jurídico con el que se transfieran recursos económicos, se requiere que se defina una Actuación.  
 
4. Hitos y Objetivos: metas a alcanzar en momentos determinados del tiempo, que permiten verificar 
que las Medidas, Proyectos, Subproyectos o Líneas de acción logran la finalidad o los resultados para los 
que se definieron. Para cumplir su función, los hitos y objetivos tienen asociados indicadores (cualitativos o 
cuantitativos) que miden su progreso y determinan su cumplimiento.  
5. Indicadores: medidores del progreso o avance a través de los cuales se determina el grado de 
cumplimiento de los hitos y objetivos.  
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6. Autoridad Responsable: es la Secretaría General de Fondos Europeos del Ministerio de Hacienda, 
con las funciones que se indican en el artículo 20 del Real Decreto-ley 36/2020.  
7. Entidad decisora: entidad con dotación presupuestaria en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, a la que le corresponde la responsabilidad de la planificación y seguimiento 
de las Reformas e Inversiones, así como del cumplimiento de los hitos y objetivos de las mismas. Las 
Entidades decisoras son los departamentos ministeriales, responsables de Componentes. Para un mismo 
componente, se establecen tantas Entidades decisoras como departamentos ministeriales responsables 
existan.  
8. Entidad ejecutora: entidad a la que le corresponde, en el ámbito de sus competencias, la ejecución 
de los Proyectos o Subproyectos de las correspondientes Reformas e Inversiones, bajo los criterios y 
directrices de la Entidad decisora. Las Entidades ejecutoras de Proyectos son los departamentos 
ministeriales y entidades de la Administración General del Estado (AGE) y en el caso de subproyectos son 
departamentos ministeriales, entidades de la AGE, de las Administraciones Autonómica y Local y otros 
participantes del sector público.  
 
a. En el caso de la Administración de la Ciudad de Melilla, la entidad ejecutora es la propia Ciudad Autónoma 
de Melilla, Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio. 
 
9. Órgano responsable: órgano que en el ámbito de la Entidad decisora es responsable de la 
elaboración, firma y tramitación del Informe de Gestión de la Medida o del Informe de Gestión del 
Componente. Para los Informes de Gestión a nivel Componente esta función será asumida por la persona 
titular de la Subsecretaría.  
10.Órgano gestor: órgano que en el ámbito de la Entidad ejecutora es responsable de la elaboración, firma 
y tramitación del Informe de Gestión del Proyecto o Subproyecto. En los casos en los que exista coste 
asociado, en el ámbito de los departamentos ministeriales y entidades de la AGE, el Órgano gestor será la 
unidad que tiene el presupuesto asignado; en el ámbito de las Administraciones Autonómica, el titular del 
órgano que desempeñe funciones análogas a las de Subsecretario en la correspondiente Consejería o 
equivalente; y en el caso de las Entidades Locales y resto de participantes, el Secretario o cargo que 
desempeñe funciones análogas.  
 
a. En el caso de la Administración de la Ciudad de Melilla, el órgano gestor es la Consejería de Hacienda, 
Empleo y Comercio, a través de la Dirección General de Planificación estratégica y Programación. 
 
11.Organismos Beneficiarios del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia en el seno de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
 
a. La Ciudad Autónoma de Melilla gestiona directamente sus actividades públicas a través de 
diversos organismos que forman parte de su estructura. En el caso de las operaciones financiadas por el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, estos organismos son los Beneficiarios del mismo, si 
bien, solamente en el caso de sociedades públicas u organismos autónomos cuentan con personalidad 
jurídica propia, aunque, en todo caso, pertenecen íntegramente a la propia CAM.  
b. Estos Beneficiarios son los organismos responsables, en el ámbito competencial interno de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, de la gestión y ejecución de las operaciones aprobados en las distintas 
convocatorias instrumentadas para el desarrollo del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
de España, y concretamente serán las direcciones generales de las diferentes Consejerías y los organismos 
autónomos y empresas públicas dependientes, las que presenten operaciones a las diferentes 
convocatorias y obtengan la correspondiente aprobación de las mismas.  
 
12. Informe de Gestión: documento elaborado y firmado, según sea el ámbito, por el Órgano gestor de una 
Entidad ejecutora para el Proyecto o el Subproyecto o por el Órgano responsable de la Medida o el Órgano 
responsable del Componente de una Entidad decisora por el que el firmante se hace responsable de la 
información que consta en el mismo en relación con la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia. Dicho documento acredita el estado de situación en cada ámbito (Componente, Medida, 
Proyecto o Subproyecto) en relación con los correspondientes Hitos y Objetivos y con el resto de 
requerimientos del Reglamento de Recuperación y Resiliencia, así como de la información contable sobre 
el gasto en que se ha incurrido.  
 
Art. 4. Procedimiento interno. Los Organismos Beneficiarios de la Ciudad Autónoma de Melilla 
deberán atenerse al siguiente procedimiento: 
1. Validación previa de ante-proyectos de operaciones de alineamiento con el Plan Estratégico. 
 
Una vez publicada una Convocatoria por el Ministerio responsable de una política palanca, o incluso antes, 
si el borrador de la misma se ha difundido en una Conferencia Sectorial o desde el Ministerio han solicitado 
la remisión de expresiones de interés, las ideas o anteproyectos de operaciones de cada una de las 
Consejerías para concurrir a las mismas, deberán ser remitidas a la Dirección General de Planificación 
Estratégica y Programación para su validación previa, en función de su alineamiento con las prioridades 
establecidas en el Plan Estratégico de Melilla así como a los compromisos con la Agenda 2030. 
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En el caso de que hayan sido remitidas previamente a los Ministerios correspondientes por las direcciones 
generales, organismos autónomos y empresas públicas de la Ciudad Autónoma de Melilla, deberán solicitar 
inmediatamente esta validación previa del alineamiento con el Plan Estratégico, en el plazo máximo de 15 
días desde la publicación del presente Reglamento. 
 
Los ante-proyectos de operaciones no alineadas serán devueltos al organismo solicitante para su nueva 
redacción de acuerdo con las prioridades del Plan Estratégico o su desestimación y no podrán optar a 
concurrir a las convocatorias de los Ministerios hasta que obtengan un informe de alineamiento positivo. 
 
A tal efecto, la Dirección General responsable emitirá un informe de validación inicial. 
 
2. Solicitud de alineamiento previo a la remisión de la documentación a la Convocatoria. Una vez 
configurada la operación para concurrir a la convocatoria de acuerdo con los requisitos de la misma y dotada 
de sus elementos básicos: planificación, programación, presupuesto, memoria; en su caso, borrador de 
normativa o de convenio; y objetivos, hitos e indicadores, deberá remitirse previamente a la Dirección 
General para su validación y determinación de su elegibilidad con respecto a la convocatoria específica y a 
la reglamentación nacional y comunitaria aplicable, así como su alineamiento con las prioridades 
establecidas en el Plan Estratégico de Melilla y con los compromisos en la Agenda 2030. 
 
Los proyectos de operaciones no alineadas serán desestimados y no podrán concurrir a las convocatorias 
de los Ministerios, a menos que sean rehechos y obtengan un informe positivo. 
 
A tal efecto, la Dirección General responsable emitirá un informe de elegibilidad de la operación concreta. 
 
Previamente al envío del proyecto al Ministerio competente en razón de la convocatoria, deberá ser 
aprobado por el Comité Director de Planes y Proyectos, que se crea en el art. 6º. 
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Art. 5. Relación de Funciones asignadas a cada uno de los Organismos Beneficiarios:  
a) Debe solicitar la validación previa del ante-proyecto de operación de acuerdo con el art. 4.1 del 
presente Manual de procedimientos. 
b) Deben solicitar la elegibilidad previa del proyecto de operación, de acuerdo con el art. 4.2 del 
presente Manual de procedimientos. 
c) Participa en la fase de contratación de obras, servicios y suministros necesarios para el desarrollo 
de las actuaciones.  
d) En el caso de regímenes de ayudas: gestiona las solicitudes individuales presentadas por los 
beneficiarios individuales e informa al órgano gestor sobre cada una de ellas.  
e) Tramita las certificaciones de obras emitidas por el/la Director/a de Obra a los contratistas y, a tal 
efecto:  
 

• Comprueba la realización material de los elementos contenidos en las mismas, de acuerdo con el 
sistema de verificaciones previsto en la Consejería  

• Comprueba la valoración económica de tales mediciones de acuerdo con el proyecto adjudicado  
 
f) En el caso de servicios y suministros, acepta las facturas correspondientes, previa comprobación 
material de los servicios o suministros realizados.  
g) Aplica todas las medidas de información y publicidad que dentro del Plan de Comunicación que se 
apruebe están encuadradas dentro de las operaciones de su competencia.  
h) Lleva una contabilidad separada o una codificación contable adecuada de las transacciones y 
operaciones realizadas con cargo a los proyectos cofinanciados.  
i) Lleva una contabilidad de la evolución de los indicadores correspondientes, conservando toda la 
documentación justificativa de los mismos.  
j) Expide, en su caso, los informes correspondientes sobre los principales problemas técnicos, 
financieros y jurídicos planteados y de las medidas adoptadas para corregirlos.  
k) Elabora, de cara a la certificación periódica de gastos e individualmente, para el proyecto con gasto 
elegible a incluir en la certificación, listados de control sobre los siguientes aspectos: elegibilidad de gastos, 
información y publicidad, medioambiente, contratación pública y sistemas de ayudas, según el modelo 
facilitado por el órgano gestor. Para ello realizará las comprobaciones y verificaciones oportunas, que no 
serán vinculantes, en caso alguno, para el Órgano Gestor, el cual, no obstante, realizará las 
comprobaciones administrativas del gasto a certificar.  
l) Estos listados de control, así como los gastos a incluir en cada certificación periódica de gastos, 
serán remitidos a la Dirección General de Planificación Estratégica y Programación, cuando de manera 
periódica sean requeridos por la misma.  
m) Informa inmediatamente al Órgano Gestor sobre cualquier circunstancia sobrevenida o motivo de 
fuerza mayor que pudiera dar lugar a una paralización o suspensión de una operación concreta, así como 
de las medidas tomadas para su subsanación.  
n) Informa inmediatamente al Órgano Gestor sobre cualquier riesgo de fraude detectado en las 
operaciones de su competencia.  
ñ) Cumplimenta la información que sea requerida para la gestión y control del proyecto en la aplicación 
informática facilitada por la propia Dirección General de Planificación Estratégica y Programación.  
o) Elabora, de forma periódica, informes descriptivos del estado de avance de las operaciones, que 
acompañan a las certificaciones de gastos.  
o) A la finalización de los proyectos realiza el borrador Informe de Ejecución Final en el plazo de tres meses 
desde la finalización de las mismas.  
 
Art. 6. Comité Director de Planes y Proyectos. 
1. Se crea el Comité Director de Planes y proyectos, que contará con la siguiente composición: 
 

• El Presidente de la Ciudad, que ejercerá la Presidencia del mismo. 

• La persona titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, que ejercerá la 
vicepresidencia primera. 

• La persona titular de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, que ejercerá la 
vicepresidencia segunda. 

• Además, forman parte del mismo los Directores Generales de: 
 

o Planificación Estratégica y Programación.  

o Función Pública. 

o Contratación Pública. 

o Sociedad de las Información. 

o Hacienda y Presupuestos. 
 

• Así mismo, asistirá el Interventor General de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

• La Secretaría del Comité recaerá en la Secretaría Técnica de la Consejería de Hacienda, Empleo 
y Comercio. 
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• También podrá ser requeridos para su participación en el mismo aquellas otras personas que, en 
función de la evolución de los planes y proyectos financiados con fondos 'Next Generation EU', 
determine el Comité Director. 
 

2. Funciones del Comité:  
 

o Aprobación interna de los proyectos, previamente a su presentación a las Convocatorias de los 
diferentes Ministerios. 

o Seguimiento y verificación de estos, y su modificación. 

o Aprobación previa de las orientaciones, manuales de procedimiento, modelos tipo de pliegos de 
licitación, bases para convocatorias de subvenciones o ayudas, convenios o cualesquiera otros que se 
considere puedan servir de orientación a los gestores por razones de eficacia o eficiencia. 

 
Disposición adicional. Circulares e Instrucciones internas a las direcciones generales, organismos 
autónomos y empresas públicas de la Ciudad Autónoma de Melilla para la correcta ejecución, control y 
justificación de los proyectos aprobados. 
 
Se autoriza al Director General de Planificación estratégica y programación para la emisión de instrucciones 
y circulares interpretativas del presente Manual de procedimientos y de las instrucciones y normativa 
emanada de la Autoridad Responsable del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que es la 
Secretaría General de Fondos Europeos del Ministerio de Hacienda, que estarán dirigidas a las direcciones 
generales y gerencias de organismos autónomos y empresas públicas, para la correcta ejecución y control 
de los proyectos aprobados a la Ciudad Autónoma de Melilla y sus organismos dependientes en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
Disposición final. Entrada en vigor. 
El presente Manual de procedimientos entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Lo que se traslada para su publicación y general conocimiento.  

 
Melilla 24 de agosto de 2021, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

919. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO Nº 2 / 2021, SEGUIDO A INSTANCIAS POR Dª MACARENA MARTOS 
CANDO. 
 
Expediente Administrativo: 21063/2017. 
 
Expediente desahucio administrativo.   
 
Interesado:  D.  Fernando Berrocal Díaz. 
Representante: Dª Macarena Martos Cando.  
 
En el expediente referenciado, se ha interpuesto Recurso Contencioso Administrativo, dando lugar al 
Procedimiento Ordinario nº 0000002 / 2021, en el desarrollo del cual ha recaído Resolución del Juzgado de 
lo Contencioso Administrativo Nº 1 de Melilla, de fecha dieciséis de septiembre de 2021, cuyo contenido es 
el siguiente: 
 
"Conforme a lo acordado en resolución de esta fecha dictada en el recurso contenciosoadministrativo con 
los  datos al margen, interpuesto por FERNANDO BERROCAL DÍAZ contra resolución de esa 
Administración de fecha 8 de octubre de 2020, dictada en expediente en relación a FERNANDO 
BERROCAL DÍAZ, sobre FALTA NOTIF DECRETO DESESTIMANDO RECURSO DE ALZADA, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los Arts. 48 de la LJAC, siendo necesarios el/los expediente/ s que 
motivaron la/las resolución/ones impugnadas/s, solicito a V. I. : 
 

- Ordene la remisión a este órgano judicial de aquel/aquellos a que se refiere el acto impugnado, en 
el plazo improrrogable de veinte días, o bien copia autentificada del mismo, debidamente foliado, 
y en su caso, con los documentos e índices correspondientes, interesándole, de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 49 de la LJCA, que la resolución administrativa que se dicte a tal fin se 
notifique, en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos aparezcan como interesados en 
dicho expediente, emplazándoles para que puedan personarse como demandados ante este 
órgano judicial en el plazo de nueve días. La notificación se practicará con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley que regule el procedimiento administrativo común. Hechas las notificaciones se 
incorporarán al expediente administrativo, y todo ello con el apercibimiento expreso contenido en 
el art. 48.7 de la LJ, en el supuesto de que transcurra el plazo concedido sin que haya sido remitido. 
El expediente administrativo con la implantación de la Justicia Digital deberá llegar al Órgano 
Judicial de forma digitalizada a través del cargador de expedientes administrativos (INSIDE), en el 
que se contendrá un índice detallado de los documentos remitidos; en caso de no poder remitir el 
expediente a través del cargados, deberá remitirse en soporte informático. 

- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 38 de la LJCA, deberá, al remitir el expediente 
administrativo, comunicar a este órgano judicial si tiene conocimiento de la existencia de otros 
recursos contencioso-administrativos en los que puedan concurrir los supuestos de acumulación 
que previene el Capítulo III de la Ley Procesal. 

- Así mismo deberá comunicar a este Órgano Judicial la autoridad o empleado responsable de la 
remisión del expediente administrativo.” 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (Ley 
29/98, de 13 de Julio) en relación con el Art. 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a notificar a cuantos sean interesados 
en el procedimiento, mediante publicación del Acuerdo en el  BOME, que disponen de nueve días para 
personarse en el Juzgado. 
 
Lo que se hace público para conocimiento general. 

 
Melilla 23 de septiembre de 2021, 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA 

920. EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 
POR EL QUE SE CONVOCA SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS ASOCIACIONES 
DE VECINOS INSCRITAS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA CAM. 
 
TituloES: EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 21-09-2021 DE LA 
VICENCONSEJERIA DEL MAYOR POR LA QUE SE CONVOCAN SUVENCIONES 
PÚBLICAS DESTINADAS A LAS ASICIACIONES DE VECINOS INSCRITAS EN EL 
REGISTRO DE ENTIDADES DE LA CAM 
TextoES: BDNS(Identif.):585242 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/585242) 
 
Primero. Beneficiario: Asociaciones de Vecinos y Entidades de Mayores  
Segundo. Objeto: Promoción , Funcionamiento y Actuaciones de las Asociaciones de 
Vecinos inscritas en el registro de Entidades Vecinales de la CAM  
Tercero. Bases reguladores :Bases reguladoras de la concesión de Subvenciones 
Públicas por Procedimiento de Concurrencia Competitiva, para el Mantenimiento, 
Funcionamiento y Promoción de Actividades de las Casas de Melilla, las Asociaciones 
de Vecinos y las Asociaciones de Mayores. B.O.ME., núm. 5.202 de 23 de enero de 
2015. 
Cuarto. cuantía total 250.000. 
La Viceconsejería del Mayor establecerá DOS GRUPOS de asociaciones en función de 
su tamaño, asignándose a cada grupo la cuantía máxima de 2.500 y 2.000 euros, 
respectivamente en atención a los siguientes criterios:- Hasta DOS MIL EUROS (2000 
€) para aquellas entidades que tengan una superficie de hasta 99 m2.- Hasta DOS MIL 
QUINIENTOS EUROS (2500 €) para aquellas entidades que cuenten con una superficie 
a partir de 100 m2. 
Quinto.Plazo de presentación de solicitudes: diez días Hábiles desde el día siguiente a 
su publicación en el BOME. 
  

Lugar de la Firma: Ciudad Autónoma de Melilla 
Fecha de la Firma: 2021-09-21 
Firmante: La Viceconsejera del Mayor  
Fatima Mohamed Kaddur 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA 

921. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y 
FAMILIA Y LA FUNDACIÓN PARA EL SERVICIO DE ASISTENCIA MÉDICA DE 
URGENCIAS(SA,I) PARA EL PROGRAMA DENOMINADO PREPARACIÓN PARA LA 
VIDA ADULTA, PARA EL AÑO 2021. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIA Y MENOR DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
Y LA FUNDACION PARA EL SERVICIO DE ASISTENCIA MEDICA DE URGENCIAS (SAMU) 
PARA EL PROGRAMA DENOMINADO "PREPARACIÓN PARA LA VIDA ADULTA" PARA EL 
AÑO 2021., habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla 
con número CON2100126 y los siguientes datos: 
 
Consejería:   
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano   
Número   
Fecha   
Entidad:  ES-G4191424-3 (FUNDACION SAMU)  
Fecha de formalización:    
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 
 

Melilla 24 de septiembre de 2021, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y FAMILIA DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA FUNDACIÓN PARA EL SERVICIO DE ASISTENCIA MÉDICA DE 
URGENCIAS (SAMU) PARA EL PROGRAMA DENOMINADO "PREPARACIÓN PARA LA VIDA 
ADULTA", PARA EL AÑO 2021. 
 
Melilla, a 10 de septiembre de 2021 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, la Excma. Sra. Cecilia González Casas, Consejera del Menor y Familia de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 937 de 30 de julio de 2021(BOME núm. 5885 de 10 
de agosto de 2021), debidamente facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 
13 de agosto de 2021 relativo a la modificación del Decreto de distribución de competencias entre 
Consejerías de la Ciudad de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 46, de fecha 13 de 
agosto de 2021). 
 
Y, de otra, D. Diego Gallardo Godoy Apoderado de la Entidad que interviene en su condición de 
representante legal de la FUNDACIÓN PARA EL SERVICIO DE ASISTENCIA MÉDICA DE URGENCIAS, 
en adelante SAMU (C.I.F. G41914243), según escritura de delegación de facultades y apoderamiento 
otorgada por la Fundación SAMU a su favor, el 20 de octubre de 2017 ante el Sr. Notario del Ilustre Colegio 
de Notarios de Andalucía, Dª Bárbara Fabra Jiménez por el protocolo 1033 
 

INTERVIENEN 
 
En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les 
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante 
el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto. 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la política 
económica y social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica y jurídica 
de la familia, señalando, igualmente que los niños deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos 
internacionales, entre los que deben incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención de 
los derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 
1989, y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991. 
SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de protección de 
menores en los términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto núm. 
1385/1997, de fecha 29 de agosto de 1997, (B.O.E. 24- 09-1997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261) 
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de asistencia social, y 
demás normas complementarias y de desarrollo, en especial en materia de protección de menores y 
ejecución de medidas impuestas por los jueces a éstos . 
TERCERO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades 
del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa 
ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación 
social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el 
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las 
personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión 
social. 
CUARTO.- El Acogimiento Residencial en centros de protección específicos de menores para la realización 
de programas específicos que se ofrece en la FUNDACIÓN SAMU en Melilla, se encuentra legalmente 
recogido en el artículo 25 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
siendo la medida que se encuentra sometida a estándares internacionales y a control de calidad, y está 
destinado a facilitar el acogimiento residencial a menores que estén en situación de guarda o tutela de la 
Entidad Pública, cuando así esté justificado por sus necesidades de protección siempre teniendo presente 
el interés superior del menor. 
QUINTO.- .- Por su naturaleza y fines – la atención a menores -, ambas instituciones coinciden en la 
necesidad de cooperación mutua en orden a la prestación de un PROGRAMA DE PREPARACIÓN PARA 
LA VIDA ADULTA de 12 menores niñas socialmente desfavorecidas a través del acogimiento residencial, 
y respecto a quienes, habiéndose acordado en vía administrativa o judicial, su protección por la Ciudad 
Autónoma de Melilla, o hallándose dicha decisión en trámite, deban estar bajo esta medida de protección. 
SEXTO.- Con fecha 21 de abril se procede por parte del Sr. Consejero de Distritos, Juventud, Participación 
Ciudadana, Familia y Menor (actualmente Consejería del Menor y Familia) a la incoación de un expediente 
de subvención directa por interés público y social, formalizándose a través de un Convenio de 
Colaboración con la Fundación SAMU, para el año 2021, existiendo un RC (Retención de Crédito) 
número 12021000012575, en la Aplicación presupuestaria número 01/23148/48900 de 21 de Abril por 
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importe de TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA EUROS CON CERO 
CÉNTIMOS (376.680,00 €). 
SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se 
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado. 
 
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los 
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora", 
 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones". 
 
OCTAVO.- Con fecha 03  de septiembre de 2021 y nº de resolución 2021000638, se acuerda aprobar y 
autorizar por parte del Consejo de Gobierno, la suscripción del presente convenio que viene a 
articular la concesión de la subvención directa con carácter extraordinario requiriendo la misma publicación, 
al amparo de lo previsto en el art. 18.3 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. 
 
En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que 
regirá con arreglo a las siguientes: 
CLÁUSULAS  
 
PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 
El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa para las actuaciones o programas 
consistente en los Anexo al presente Convenio de Colaboración, estableciendo las obligaciones, y demás 
condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas por la FUNDACIÓN PARA EL SERVICIO 
DE ASISTENCIA MÉDICA DE URGENCIAS, “SAMU”. 
 
SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO. 
La Ciudad Autónoma aportará la cantidad máxima de TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA EUROS CON CERO CÉNTIMOS (376.680,00 €) para la realización del citado 
programa y actuaciones que figuran en el Anexo A. 
 
TERCERA. SUBCONTRATACIÓN 
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 50%) de las 
actividades subvencionadas. 
 
Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los 
demás requisitos que se establecen en el art 29 de la Ley General de Subvenciones. 
 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y al objeto de cumplir con las obligaciones de transparencia y publicidad, la Ciudad 
Autónoma de Melilla queda obligada a remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la información 
sobre la subvención concedida. 
 
CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 
Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a la “FUNDACIÓN PARA EL SERVICIO DE 
ASISTENCIA MÉDICA DE URGENCIAS, SAMU”. (C.I.F. G41914243), el 100% de la totalidad de la cantidad 
prevista en la cláusula segunda. (Con carácter previo al abono de la subvención debe verificarse la 
inexistencia de deudas con la Seguridad Social, Agencia Tributaria y Ciudad Autónoma) 
 
El pago del importe se hará de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con carácter previo a la 
justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 
adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente. 
 
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
 
Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al 
objeto de la subvención previsto en el presente convenio 
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QUINTA. COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como Entidad concesionaria que se establecen en la 
Ley General de Subvenciones y, en particular, se comprometa a: 
 
a.- La aportación máxima de TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA EUROS 
CON CERO CÉNTIMOS (376.680,00 €). 
 
Dicha aportación económica se desglosa en el abono que se recoge en el apartado segundo del presente 
Convenio, determinándose en el ANEXO A, el Programa a desarrollar por la Entidad del presente Convenio 
de Colaboración. 
 
b.- El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos como 
en los económicos 
c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
La FUNDACIÓN SAMU, cumplirá las obligaciones que se establecen en la Ley General de Subvenciones 
y se compromete a: 
 
a.Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y 
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales 
fundamentan la concesión de esta subvención. 
 
Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 
b.Remitir a la Dirección General del Menor y Familia, la documentación que acredite la aplicación de la 
subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, que debe realizarse 
mediante la presentación de la siguiente documentación: 
 
1.La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2022. 
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado 
de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos. 
 
2.La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2022. 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente 
protocolo: 
2.1.- Con independencia de la relación mensual emitida a efectos de abono parcial de la subvención, se 
remitirá una relación de las estancias mensuales de los menores acogidos en el Centro, diferenciando el 
precio establecido por la ocupación efectiva de la plaza y la reserva de la misma, donde se deberá indicar 
el motivo de la misma. 
2.2.- Los gastos de personal establecidos en el programa presentado, que deberá contener: 
 
a.Copia del Contrato Laboral. 
b.Copia del Convenio Colectivo de aplicación. 
c.Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, 
certificado o título académico acreditativo de la formación académica que se exige para cada categoría 
laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y 
sello de la entidad, etc. 
d.Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores, 
RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones) – Anexo C. 
e.Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C. 
 
2.3.- Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal 
representante de la FUNDACIÓN SAMU, acreditativo de que actividades cuyos gastos se han incluido en 
la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente 
convenio. 
 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del Menor 
y la Familia, la cual, una vez comprobada la adecuada justificación de la subvención, así como la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, se 
reflejará en el informe de la Dirección General competente al efecto con el visto bueno de la Consejera del 
área. Posteriormente la intervención dentro del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida 
sobre una muestra representativa de los expedientes de subvenciones, verificará que los expedientes se 
ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso. El control financiero se adecuará al título III de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones en la medida que resulte de aplicación, al Real Decreto 424/2017, de 
28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local y a la base 62 de ejecución del presupuesto. (Base número 32.8 de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2019). 
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2.4.- Los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo 
con el Plan General de Contabilidad vigente. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
c.Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los 
proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el 
fin de acordar conjuntamente con la Dirección General del Menor y Familia cualquier variación en el 
desarrollo de los mismos. 
d.En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su 
Reglamento. 
 
SEXTA.- LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ASOCIACIÓN BENEFICIARIA.- 
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 
 
a.- La FUNDACIÓN SAMU, se comprometen expresamente, en materia de contratación de personal, al 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración 
Responsable, emitida por el órgano competente de la organización, relativa a que la contratación se ha 
realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación 
requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en el presente convenio. 
b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar 
con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo. 
c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones 
técnicas que por la Dirección General del Menor y la Familia de la Consejería del Menor y Familia o por los 
técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio. 
d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos 
la presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o 
de la actividad subvencionada. 
 
Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento 
el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio. 
 
e.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley 
43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 
f.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que 
perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 
euros o cuando al menos el 40% del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención 
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros. 
g.- Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, en función de la actividad que se 
desarrolla, o en su defecto al Convenio Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, 
de 3 de julio de 2015). 
h.- Presentar, a la firma del Convenio de Colaboración certificado del legal representante de la Entidad de 
que todo el personal que componga el equipo de los Centros (están o no sujetos al objeto del Convenio) no 
tienen antecedentes penales por delitos sexuales. 
 
SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones 
OCTAVA.- DURACIÓN 
El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2021, si bien sus 
efectos económicos se retrotraerán desde el 1 de enero de 2021. 
NOVENA. PUBLICIDAD 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería del Menor y Familia), así como, a incorporar 
su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas 
actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica 
Institucional de La Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 
29/05/2009) 
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DÉCIMA.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
Procederá el reintegro de la subvención si la Entidad incurre en algunos de los comportamientos previstos 
en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá 
incluir el interés de demora correspondiente. 
 
Igualmente incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas 
en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Cuando el cumplimiento por la FUNDACIÓN SAMU, se aproxime de modo significativo al cumplimiento total 
y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la 
cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles 
incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de 
Subvenciones. 
 
Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la FUNDACIÓN SAMU, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
UNDÉCIMA.-PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 
Las partes firmantes se comprometen a cumplir con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
DÉCIMOSEGUNDA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA.- 
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo 
conocimiento de los responsables de la Congregación. 
DECIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO.- 
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la FUNDACIÓN SAMU. Cualquier incidencia 
deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería del Menor y Familia. 
DECIMOCUARTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO.- 
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no vinculante emitido por los 
Técnicos de esta Consejería, por la Consejería del Menor y Familia. 
DECIMOQUINTA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE.- 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder 
DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO.- 
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y 
los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieranderivarse del 
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el 
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución 
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 
 
DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA.- 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en 
el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a) párrafo segundo. 
 
Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio 
por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento 
 
POR LA CONSEJERÍA DEL      POR LA FUNDACIÓN “SAMU”  
MENOR Y FAMILIA                EL REPRESENTANTE LEGAL 
Excmo. Sra. Cecilia González Casas     D. Diego Gallardo Godoy 
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ANEXO A 
 
1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y FAMILIA DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA FUNDACIÓN PARA EL SERVICIO DE ASISTENCIA MÉDICA DE 
URGENCIAS (SAMU) PARA EL PROGRAMA DENOMINADO "PREPARACIÓN PARA LA VIDA ADULTA", 
PARA EL AÑO 2021. 
2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL 
El Real Decreto 1.385/1997, de 29 de agosto (BOE núm. 229 de 24/09/97), sobre traspasos de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia de asistencia social, 
establece la asunción por parte de la Ciudad de Melilla, de las funciones de protección y tutela de menores, 
según lo establecido en el Código Civil, con la redacción dada por la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
sobre Protección Jurídica del menor,. El Decreto del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, de 10 de febrero de 1998, y publicado en el núm. 3.564 del Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Melilla de 26 de febrero de 1.998, establece en su apartado 2º que será la Consejería de Bienestar Social 
y Sanidad (hoy Consejería del Menor y Familia) la Entidad Pública competente a los efectos previstos en la 
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre protección jurídica del menor. La protección de los menores 
por los poderes públicos se realizará mediante la prevención, detección y reparación de situaciones de 
riesgo, con el establecimiento de los servicios y recursos adecuados para tal fin, el ejercicio de la guarda y, 
en los casos de declaración de desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la ley. La protección 
de los menores por los poderes públicos se realizará mediante la prevención, detección y reparación de 
situaciones de riesgo, con el establecimiento de los servicios y recursos adecuados para tal fin, el ejercicio 
de la guarda y, en los casos de declaración de desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la ley. 
En este caso, la Entidad Pública en Melilla carece de Centros propios especializados para la atención a 
menores con problemas de conducta de titularidad municipal, tal y como se reconocía en el propio RD 
1385/1997 de transferencias, por lo que para el correcto ejercicio de las funciones de protección que la Ley 
le impone debe formalizar convenio de colaboración con Entidad colaboradoras del tercer sector 
especializadas en la atención a la infancia, en especial la atención a menores extranjeros/as no 
acompañados/as que requieren una acogida residencial al estar privado de un domicilio familiar. Siguiendo 
la Resolución del Parlamento Europeo, de 12 de septiembre de 2013, sobre la situación de los menores no 
acompañados en la UE (2012/2263(INI)) en el que se insta a los Estados miembros, a fin de garantizar la 
coherencia y unas normas equitativas en la protección de los menores no acompañados dentro de la UE, a 
que les ofrezcan una protección adecuada, cualquiera que sea su estatuto, y en las mismas condiciones 
que a los niños nacionales del país de acogida, en particular el acceso a un alojamiento apropiado: el 
alojamiento siempre debe reunir unas condiciones sanitarias adecuadas, el alojamiento nunca debe 
facilitarse en un centro cerrado y, en los primeros días, debe ser un centro especializado en la acogida de 
menores no acompañados; esta primera fase debe ir seguida de otra con alojamiento más estable; los 
menores no acompañados deben estar siempre separados de los adultos; el centro debe cubrir las 
necesidades de los menores y disponer de instalaciones adecuadas; el alojamiento en familias de acogida 
y en «unidades de vida» y el alojamiento común con familiares menores u otros menores con quien tenga 
una relación estrecha debería promoverse cuando así sea apropiado y así lo desee el menor; 
3.-ENTIDAD (nombre y NIF) 
FUNDACIÓN PARA EL SERVICIO DE ASISTENCIA MÉDICA DE URGENCIAS (SAMU) CIF G-41914243 
4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN 
Las características de las menores que han de residir en el Centro, serán menores tuteladas de edades 
comprendidas entre los 5 y los 18 años de edad, con problemas socio familiares, sin ningún otro tipo de 
característica o problemática específica, en cuyo caso serán tributarias de un recurso especializado. El 
ingreso de las menores se efectuará mediante resolución administrativa o por decisión judicial, en el ámbito 
de protección de menores. 
5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS 
Hasta 12 menores niñas con alguna medida de protección o a instancia judicial a la vez en acogimiento 
residencial 24 horas. 
6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES 

• Piso de acogida para niñas, sito en Madrid, en Avenida Ramón y Cajal nº 57 
7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) 
Desde el 1 de enero al 31 diciembre de 2021. 
8.- MEMORIA TÉCNICA 
La Entidad beneficiaria se compromete a asumir la guarda de aquellas menores cuya guarda haya sido 
delegada por la Consejería del Menor y Familia en su función de Entidad Pública competente en materia 
de protección de menores en el ámbito territorial de Melilla. 
 
La Entidad beneficiaria colaboradora en funciones de acogedora residencial con la diligencia de un buen 
padre de familia, así como, cumplir los compromisos y obligaciones que el art.1.de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, atribuye a las mismas en particular: 
 
a.Asegurarán la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana y garantizarán los derechos de los 
menores adaptando su proyecto general a las características personales de cada menor, mediante un 
proyecto socio-educativo individual, que persiga el bienestar del menor, su desarrollo físico, psicológico, 
social y educativo en el marco del plan individualizado de protección que defina la Entidad Pública. 
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b.Contarán con el plan individual de protección de cada menor que establezca claramente la finalidad del 
ingreso, los objetivos a conseguir y el plazo para su consecución, en el cual se preverá la preparación del 
menor, tanto a la llegada como a la salida del centro. 
c.Adoptarán todas sus decisiones en relación con el acogimiento residencial de los menores en interés de 
los mismos. 
d.Fomentarán la convivencia y la relación entre hermanos siempre que ello redunde en interés de los 
menores y procurarán la estabilidad residencial de los menores, así como que el acogimiento tenga lugar 
preferentemente en un centro ubicado en la provincia de origen del menor. 
e.Promoverán la relación y colaboración familiar, programándose, al efecto, los recursos necesarios para 
posibilitar el retorno a su familia de origen, si se considera que ese es el interés del menor. 
f.Potenciarán la educación integral e inclusiva de los menores, con especial consideración a las 
necesidades de los menores con discapacidad, y velarán por su preparación para la vida plena, de manera 
especial su escolarización y formación. En el caso de los menores de dieciséis a dieciocho años uno de los 
objetivos prioritarios será la preparación para la vida independiente, la orientación e inserción laboral. 
g.Poseerán una normativa interna de funcionamiento y convivencia que responda a las necesidades 
educativas y de protección, y tendrán recogido un procedimiento de formulación de quejas y reclamaciones. 
h.Administrarán los medicamentos que, en su caso, precisen los menores bajo prescripción y seguimiento 
médico, de acuerdo con la praxis profesional sanitaria. A estos efectos se llevará un registro con la historia 
médica de cada uno de los menores. 
i.Revisarán periódicamente el plan individual de protección con el objeto de valorar la adecuación del 
recurso residencial a las circunstancias personales del menor. 
j.Potenciarán las salidas de los menores en fines de semana y períodos vacacionales con sus familias de 
origen o, cuando ello no fuese posible o procedente, con familias alternativas. 
k.Promoverán la integración normalizada de los menores en los servicios y actividades de ocio, culturales 
y educativas que transcurran en el entorno comunitario en el que se encuentran. 
l.Establecerán los necesarios mecanismos de coordinación con los servicios sociales especializados para 
el seguimiento y ajuste de las medidas de protección. 
m.Velarán por la preparación para la vida independiente, promoviendo la participación en las decisiones 
que le afecten, incluida la propia gestión del centro, la autonomía y la asunción progresiva de 
responsabilidades. 
n.Establecerán medidas educativas y de supervisión que garanticen la protección de los datos personales 
del menor al acceder a las tecnologías de la información y de la comunicación y a las redes sociales. 
 
Igualmente, deberá respetar en todo caso los derechos de las menores acogidas de acuerdo con lo 
establecidos en el art. 21 bis.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor 
y los recogidos en los Tratados y Acuerdos Internacionales firmados por España sobre el particular, en 
especial la Convención de los Derechos del Niños, aprobada por la asamblea General de las Naciones 
Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, 
hecho en Nueva York, el 13 de diciembre de 2006. 
 
9.- MEMORIA ECONÓMICA 
La justificación de los gastos consistirá en la declaración mensual que realizará la Entidad justificativa de la 
estancia de los menores en el Centro, con los precios establecidos apartado 10 del presente Anexo que se 
presentará en la Consejería del Menor y Familia, encargada de revisarla y corregir cualquier anomalía que 
pudiera observarse. Una vez conformada por la Dirección General del Menor y Familia se procederá a su 
remisión a la Consejería Hacienda, Empleo y Comercio. El plazo de presentación de la justificación se 
establece como máximo en trimestralmente. Las cantidades abonadas y no justificadas será objeto de 
reintegro tal y como establece el Título II de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 
 
Si de la liquidación resultara que el importe de las actuaciones ejecutadas por alguna de las partes fuera 
inferior a los fondos que la misma hubiera recibido del resto de partes del convenio para financiar dicha 
ejecución, aquella deberá reintegrar a estas el exceso que corresponda a cada una, en el plazo máximo de 
un mes desde que se hubiera aprobado la liquidación. 
 
Transcurrido el plazo máximo de un mes, mencionado en el párrafo anterior, sin que se haya producido el 
reintegro, se deberá abonar a dichas partes, también en el plazo de un mes a contar desde ese momento, 
el interés de demora aplicable al citado reintegro, que será en todo caso el que resulte de las disposiciones 
de carácter general reguladoras del gasto público y de la actividad económicofinanciera del sector público. 
 
Si fuera superior, el resto de partes del convenio, en el plazo de un mes desde la aprobación de la 
liquidación, deberá abonar a la parte de que se trate la diferencia que corresponda a cada una de ellas, con 
el límite máximo de las cantidades que cada una de ellas se hubiera comprometido a aportar en virtud del 
convenio. En ningún caso las partes del convenio tendrán derecho a exigir al resto cuantía alguna que 
supere los citados límites máximos 
 
10.- PRESUPUESTO TOTAL 
TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA EUROS CON CERO CÉNTIMOS 
(376.680,00 €) existiendo crédito en la aplicación presupuestaria número 01/23148/48900 retención de 
crédito número 12021000012575, del 21 de abril de 2021 
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• Por estancia real del menor la cantidad de OCHENTA Y SEIS EUROS CON CERO CÉNTIMOS 
(86,00 €) MENOR/DIA. 

• Por reserva de plaza (periodos vacacionales, permisos, abandonos voluntarios, etc.) la cantidad 
de SESENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (64,87 €) MENOR/DÍA. 

 
Anexo B 

 
DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.d) DE LA LEY 
38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE 
LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y 
FAMILIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2021.- 
 
Don  
Doña 

/   N.I.F. _ , con domicilio 

en   , en representación de  (Entidad 

que solicita la subvención), con 

domicilio en (domicilio de la Entidad que solicita la subvención) 
 
C.I.F: DECLARO 
 
La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las 
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones 
RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3. 
 
O DECLARO 
 
Error: no se encontró el origen de la referencia 
 
La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con 
empresas o entidades vinculadas con el beneficiario: 
 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones) 

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€) 

   

   

   

 
En Melilla a, de de 2020. (firma) 
 
Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo 
de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores 
afectos al Programa desarrollado 
 

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Completo Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / FormaciónProfesional 

Descuento IRPF 
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Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 

Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA 
EMPRESA 

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA 

IMPORTE TC-1 (L00) 

IMPORTE TC-1 (L13) 

 
(A TÍTULO INFORMATIVO) 

 
Artículo 29 DE Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Subcontratación de las 
actividades subvencionadas por los beneficiarios. 
 
1.A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la 
ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este 
concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por 
sí mismo de la actividad subvencionada. 
2.El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa 
reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con 
terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto 
de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50% 
del importe de la actividad subvencionada. 
 
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad 
subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 
 
3.Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe 
sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 
 
a.Que el contrato se celebre por escrito. 
b.Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la 
forma que se determine en las bases reguladoras. 
4.No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento 
de los requisitos exigidos en el apartado anterior. 
5.Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la 
ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 
6.A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la 
ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan 
en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, 
y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir 
la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 
7.En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con: 
 
a.Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 
b.Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto 
de contratación. 
c.Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la 
operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado 
o los servicios prestados. 
d.Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias: 
 
1.Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 
2.Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases 
reguladoras. 
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e.Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no 
hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 
 
Artículo 68 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades 
subvencionadas. 
 
1.La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones 
que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley 
General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación 
sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de 
la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos. 
2.A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que 
existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
 
a.Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, 
parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 
b.Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las 
entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de 
Subvenciones. 
c.Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o 
personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad 
o de afinidad hasta el segundo. 
d.Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado 
de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 
e.Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes 
ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y 
familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 
f.Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones 
sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a 
participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras. 
 
La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de 
mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 
33 de la Ley General de Subvenciones 

 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5899 Melilla, Martes 28 de septiembre de 2021 Página 2920 

BOLETÍN: BOME-B-2021-5899 ARTÍCULO: BOME-A-2021-922 PÁGINA: BOME-P-2021-2920 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA 

922. RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE CONCESIÓN, EN 
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES PUBLICAS 
DESTINADAS A LA PROMOCIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ACTUACIONES DE LAS 
ASOCIACIONES DE VECINOS INSCRITAS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES 
VECINALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. AÑO 2021. 
 
RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES PUBLICAS DESTINADAS A LA PROMOCIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y ACTUACIONES DE LAS ASOCIACIONES DE VECINOS INSCRITAS EN EL 
REGISTRO DE ENTIDADES VECINALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. AÑO 2021. 
 

ANTECEDENTES 
 
Se establece como objetivo, de conformidad con la Línea de Subvención 1ª, del Plan Estratégico de 
Subvenciones cuyo objetivo facilitar medios a las Asociaciones Vecinales de Melilla, legalmente 
establecidas, con el fin de posibilitar su funcionamiento interno, realización de actividades y/o 
mantenimientos de instalaciones, fomentando las actuaciones relativas a la diversidad cultural de la 
población de la Ciudad de Melilla y el desarrollo de las actividades que le son propias como Asociación de 
Vecinos y que complementan la actividad de la Consejería del  Menor y la Familia, publicada en el BOME 
extraordinario número 11, de fecha 3 de abril de 2020. 
 
Mediante orden del Excmo. Sr. Consejero de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor, 
número 2021000336 del pasado 23 de marzo de 2021, se ha resulto la incoación del procedimiento 
administrativo para la convocatoria pública de concesión, en régimen de concurrencia competitiva, DE 
SUBVENCIONES PÚBLICAS destinadas a LA PROMOCIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ACTUACIONES DE 
LAS ASOCIACIONES DE VECINOS INSCRITAS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES VECINALES DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.  
 
AÑO 2020, atendiendo a que actualmente la continuidad del procedimiento administrativo del expediente y 
la instrucción del mismo queda determinada por la Consejería del Menor y la Familia como órgano 
competente en virtud del acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021, relativo a 
modificación del decreto de distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad, de fecha 19 
de diciembre de 2019. (BOME Extraordinario n.º 46 Melilla, de 13 de agosto de 2021). 

 
RÉGIMEN JURÍDICO 

 

- Real Decreto legislativo 2/20004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas locales 

- Ley 38/2003 General de Subvenciones, de 17 de noviembre. 

- Real Decreto de 887/2006, por el que se aprueba el reglamento de la Ley General de 
Subvenciones. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Texto Refundido de las Disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local. 

- Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 2020-2022. 

- Bases Reguladoras de aplicación a las convocatorias para la concesión por la Consejería de 
Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor, de subvenciones públicas por el 
procedimiento de concurrencia competitiva, para el mantenimiento, funcionamiento y promoción 
de actividades de las Casas de Melilla, las Asociaciones de Vecinos y las Asociaciones de Mayores 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 5202, de 23 de enero de 2015). Aprobadas mediante 
Decreto núm. 14 del 19 de enero de 2015. 

- Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. Con sujeción a las Bases 
Reguladoras de aplicación a las convocatorias para la concesión por la Consejería de Consejería 
de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor, de subvenciones públicas por el 
procedimiento de concurrencia competitiva, para el mantenimiento, funcionamiento y promoción 
de actividades de las Casas de Melilla, las Asociaciones de Vecinos y las Asociaciones de Mayores 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 5202, de 23 de enero de 2015), la anterior Dirección 
General de Juventud y Mayor, actualmente Dirección General del Mayor y Relaciones Vecinales 
emite propuesta de CONVOCATORIA en los siguientes términos: 
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CONVOCATORIA PUBLICA DE CONCESIÓN, EN REGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE 
SUBVENCIONES PUBLICAS DESTINADAS A LA PROMOCION, FUNCIONAMIENTO Y ACTUACIONES 
DE LAS ASOCIACIONES DE VECINOS INSCRITAS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES VECINALES 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. AÑO 2021. 
  
De conformidad con la Línea de Subvención 1ª, del Plan Estratégico de Subvenciones (BOME 
extraordinario número 11, de fecha 3 de abril de 2020), cuyo objetivo estratégico es facilitar medios a las 
Asociaciones Vecinales de Melilla, legalmente establecidas, con el fin de posibilitar su funcionamiento 
interno, realización de actividades y/o mantenimientos de instalaciones, fomentando las actuaciones 
relativas a la diversidad cultural de la población de la Ciudad de Melilla y el desarrollo de las actividades 
que le son propias como Asociación de Vecinos y que complementan la actividad de la Consejería de Menor 
y la Familia ( en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021, relativo a 
modificación del decreto de distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad, de fecha 19 
de diciembre de 2019. (BOME Extraordinario n.º 46 Melilla, de 13 de agosto de 2021)”, por ello, y en el 
ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo séptimo del Reglamento de Gobierno y Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, la Excma. Sra. Viceconsejera del Mayor, viene en ORDENAR la 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA PROMOCIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 
ACTUACIONES DE LAS ASOCIACIONES DE VECINOS INSCRITAS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES 
VECINALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. AÑO 2021, por importe máximo de 250.000 
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria, 01/92403/48900 RC número de operación 
12021000008828 de fecha 16 de marzo de 2021, RC número de operación 12021000023337(C-) de fecha 
24 de mayo de 2021 y RC número de operación  12021000060322 (C+ ) de fecha 15 de septiembre de 
2021, los cuales serán de aplicación a las referidas bases, con las siguientes determinaciones: 
 
1.- Para poder obtener la subvención a que se refiere la presente convocatoria las Asociaciones de Vecinos 
deberán estar inscritas en el Registro de Asociaciones Vecinales de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
2. Será requisito para obtener la subvención encontrarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como haber justificado en forma y plazo anteriores 
subvenciones de las que hubieran sido beneficiarios. Para la acreditación de tales requisitos las entidades 
solicitantes autorizarán a la Ciudad Autónoma de Melilla a recabar los datos correspondientes de la Agencia 
Tributaria y entidades gestoras de las Seguridad Social. 
3. El plazo de presentación de solicitudes será de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
siguiente de la publicación de la presente convocatoria. 
4. La solicitud se formulará en el modelo oficial que se facilitará por la Viceconsejería del Mayor y que 
se encontrará disponible en formato rellenable y para su descarga en la página oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Anexo I) 
5. Las solicitudes se podrán presentar: 
 

- En la Viceconsejería del Mayor procediéndose a su registro electrónico, por lo que toda la 
documentación presentada deberá facilitarse en formato digital. 

- En las Oficinas de Atención e Información al Ciudadano y de Proximidad. 

- Mediante cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16 la Ley 39/2015 de 01 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
6. La distribución de las subvenciones se realizará distinguiendo los siguientes gastos elegibles: 
 
 A) GASTOS GENERALES Y DE MANTENIMIENTO DE LA ASOCIACIÓN (GASTOS DE 
MANTENIMIENTO, OBRAS MENORES, ARREGLOS DE AVERÍAS, ALQUILERES, SUMINISTROS, 
TELEFONÍA, CUOTAS, SUSCRIPCIONES, Y OTROS GASTOS ANÁLOGOS). 
 
La Viceconsejería del Mayor establecerá DOS GRUPOS de asociaciones en función de su tamaño, 
asignándose a cada grupo la cuantía máxima de 2.500 y 2.000 euros, respectivamente en atención a los 
siguientes criterios: 
 

- Hasta DOS MIL EUROS (2000 €) para aquellas entidades que tengan una superficie de hasta 
99 m2. 

- Hasta DOS MIL QUINIENTOS EUROS (2500 €) para aquellas entidades que cuenten con una 
superficie a partir de 100 m2. 

 
Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y regístrales y los 
gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos serán 
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada, así como los gastos 
de garantía bancaria. En ningún caso serán gastos subvencionables: 
 

- Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 

- Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

- Los gastos de procedimientos judiciales. 
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Los tributos serán gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los abone efectivamente. 
En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles 
de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la renta. 
 
En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes, debe aportarse certificado 
de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial. 
 
B) INCORPORACIÓN DE UN PLAN DE MEDIDAS PREVENTIVO-SANITARIAS POR COVID-19, LA 
CUANTÍA MÁXIMA A CONCEDER SERÁ UNA CUANTÍA MÁXIMA DE HASTA 1.000€, en atención de 
los criterios que la Asociación de Vecinos estime necesaria a implementar, considerándose 
mascarillas, geles desinfectantes, equipos preventivos, maquinaria de limpieza por ozono u otras, 
dispensadores electrónicos sujetos a presentación de presupuesto. 
 
C) ORGANIZACIÓN DE EVENTOS O ACTIVIDADES 
Se asignará al cómputo total de los eventos o actividades a realizar hasta un total de TRES MIL EUROS 
(3.000€), pudiendo presentar cada asociación un máximo de tres de ellas, (Día del Padre, Día de la Madre, 
Reyes, Ruptura de Ayuno, etc.).  
 
D) PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL. 
Se subvencionará a cada asociación un máximo de hasta CUATRO MIL QUINIENTOS EUROS (4.500€) 
por llevar a cabo cursos y proyectos formativos. 
 
Para el desarrollo de Concursos, Actividades Culturales y Deportivas, incluidas las Fiestas Patronales, todas 
ellas relacionadas con la Viceconsejería del Mayor, se asignará hasta un total de CINCO MIL EUROS 
(5000€), pudiendo la Viceconsejería del Mayor, denegar la subvención cuando el proyecto carezca de un 
mínimo de interés, resulte incoherente con el objeto social de la asociación o se aprecie otro motivo que 
justifique la denegación. 
 
El criterio de distribución estará fundado en la calidad general de cada proyecto, su carácter innovador, la 
eficiencia y el potencial número de beneficiarios, que deberán ser ponderados por la Comisión de 
Valoración, para determinar el importe asignado en cada caso. 
 
F) ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO 
En la presente convocatoria las AAVV podrán solicitar una cantidad de hasta DOS MIL EUROS (2.000€) 
como máximo para la adquisición de mobiliario, cuyo importe, caso de que se conceda, se detraerá de la 
cantidad que para el desarrollo de proyectos de interés general correspondería a la Asociación de Vecinos 
que se acoja a esta posibilidad. 
 
7. Cuando el importe concedido resulte inferior al solicitado, se entenderá que el beneficiario acepta 
la subvención concedida si no se pronunciare en contrario en el plazo de los 10 días posteriores a la 
publicación de la resolución provisional de la convocatoria. 
8. Si el escrito de solicitud no reuniera alguno de los extremos previstos en el artículo 66 de la Ley 
del Procedimiento Administrativo Común (en adelante LPA), o faltare algún documento, se requerirá al 
solicitante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la citada Ley, para que, en un plazo de DIEZ 
DÍAS HÁBILES, subsane las faltas o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que se dictará en los términos 
previstos en el artículo 21 de la misma. 
 
A efectos de una mejor valoración de las solicitudes, la Administración podrá solicitar posteriormente una 
ampliación de los datos aportados. 
 
9. Corresponde a la Secretaría Técnica de la Consejería del Menor y la Familia la instrucción del 
procedimiento de concesión de subvenciones, la cual realizará de oficio cuantas actuaciones se estimen 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
pronunciarse la resolución. 
10. El órgano colegiado competente para examinar las peticiones y efectuar la propuesta de concesión 
estará compuesto como mínimo por el Director General del Mayor y Relaciones Vecinales, dos empleados 
públicos además del Instructor, que actuará de secretario. 
11. Se formulará propuesta de resolución provisional por el órgano instructor, a la vista del expediente 
y del informe del órgano colegiado, debidamente motivada, que de acuerdo con el artículo 45.b) de la Ley 
39/2015, de 01 de octubre, se notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de 
Melilla, concediéndoles un plazo de diez días para presentar alegaciones. De existir éstas, el órgano 
colegiado deberá pronunciarse sobre las mismas antes de formular la propuesta definitiva. 
 
Se podrá prescindir de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta otros hechos ni otras alegaciones que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta 
de resolución provisional formulada tendrá el carácter de definitiva. 
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12. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución definitiva 
de la concesión. 
13. La propuesta definitiva se formulará por la Viceconsejera del Mayor, que será la competente para 
resolver la convocatoria, (BOME Número 5891 Melilla, martes 31 de agosto de 2021, mediante orden n.º 
863. de fecha 25 de agosto de 2021, relativa a Delegación de Competencias de la Consejería del Menor y 
la Familia en la Viceconsejería del Mayor). 
 
La resolución deberá relacionar a los beneficiarios a quienes se concede la subvención, con la cuantía de 
estas, y hará constar de manera expresa la desestimación del resto de las solicitudes. 
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses. 
 
14. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados 
para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 
15. El importe de la subvención concedida se abonará, como pago anticipado, de una sola vez, con 
carácter de “a justificar”, en los términos previstos en la presente convocatoria. 
16. Las personas, físicas o jurídicas, que reciban la subvención, asumirán las obligaciones que 
respecto del beneficiario establece el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
17. Las subvenciones concedidas en el ámbito de las presentes bases son compatibles con la 
percepción de otras ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados. 
18. Una vez recaída la resolución de concesión, se podrá autorizar la modificación de su contenido, 
siempre que no dañe derechos de tercero y no suponga un cambio sustancial del objeto o finalidad de la 
subvención concedida, ni incida en los presupuestos tomados en consideración para la resolución. La 
solicitud del beneficiario deberá presentarse antes de que concluya el plazo para la realización de la 
actividad subvencionada. 
19. El beneficiario podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad subvencionada, en los términos 
y condiciones establecidos en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones. 
 
Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del programa, 
actividad, inversión o actuación de cualquier tipo que sea objeto de la subvención que se perciba. 
 
20. La justificación de la subvención y de la consecución de los objetivos para los que fue concedida 
se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante: 
 
a) Una memoria de la actividad subvencionada. 
b) Los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar 
el cumplimiento del objeto de la subvención. 
c) Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios 
u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación 
de tales fondos a las actividades subvencionadas. 
 
Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos establecidos 
reglamentariamente. 
 
La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que 
cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. 
 
La justificación se presentará ante el titular de la Viceconsejería del Mayor, en el plazo de 3 meses desde 
la finalización del ejercicio presupuestario correspondiente a la convocatoria, todo ello sin perjuicio de la 
función última fiscalizadora que compete a la Intervención General de la Ciudad. 
 
21. Cuando se acometan gastos que superen la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por 
ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de 
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del 
servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto 
se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas 
presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria 
la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la Ley General de 
Subvenciones). 
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22. De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo 
las operaciones en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
23. Conforme a lo dispuesto en los artículos 21 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, y 31.2 de la Ley General de Subvenciones, se considerará gasto realizado el que haya 
sido efectivamente pagado con anterioridad al periodo de justificación determinado en el apartado 19 de 
esta convocatoria. 
24. El incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la concesión determinará el 
reintegro total o parcial de la cantidad percibida, en la cuantía que se determine por la Consejería del Menor 
y la Familia en función proporcional de la minoración económica que dicho incumplimiento represente 
respecto de la cuantía total del objeto para el que se concedió la subvención. 
 
De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la ley 39/2015, de 01 de octubre, de 
procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, contra la presente resolución, que 
no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la 
presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta Consejería o bien directamente ante el órgano 
competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado ejercitar cualquier otro recurso que 
estime oportuno.” 
 
La Viceconsejera del Mayor es la responsable del tratamiento de los datos personales de incluidos en este 
formulario. La finalidad de este es la tramitación de su solicitud de inscripción en el evento o actividad al 
que hace referencia este formulario. Los datos sólo podrán ser cedidos a terceros cuando ello resulte 
necesario por motivos de control o gestión de sus competencias y al amparo de una norma que lo legitime. 
Los derechos de los interesados relacionados en los artículos 15 a 21 del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 podrán ejercerse en la Consejería del Menor y 
la Familia, órgano responsable del tratamiento, o enviando un correo electrónico a la dirección 
juventudymayor@melilla.es. 
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Melilla 21 de septiembre de 2021, 
El Viceconsejero del Mayor, 
Fatima Mohamed Kaddur 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA 

923. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y 
FAMILIA Y LA ASOCIACIÓN GINI PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA PARA 
LA TRANSICIÓN A LA VIDA ADULTA DE JÓVENES EXTUTELADOS PARA EL AÑO 
2021. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del SUBVENCIÓN  
EXCEPCIONAL DIRECTA A TRAVÉS DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIA Y MENOR DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA “ASOCIACION GINI” PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA PARA 
LA TRANSICION A LA VIDA ADULTA DE JOVENES EXTUTELADOS PARA EL AÑO 2021., habiendo sido 
inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2100125 y los 
siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA  
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Asamblea 
2021000637 
03/09/2021 
 ES-G0267781-3 (ASOCIACION GINI) 

Fecha de formalización:  23/09/2021 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 
 

Melilla 24 de agosto de 2021, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN (POR CONCESIÓN EXCEPCIONAL DIRECTA DE SUBVENCIÓN) 
ENTRE LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y FAMILIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
“ASOCIACION GINI” PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA PARA LA TRANSICION A LA VIDA 
ADULTA DE JOVENES EX- TUTELADOS PARA EL AÑO 2021. 
 
Melilla, a 23 de septiembre de 2021 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, la Excma. Sra. Cecilia González Casas, Consejera del Menor y Familia de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 937 de 30 de julio de 2021(BOME núm. 5885 de 10 
de agosto de 2021), debidamente facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 
13 de agosto de 2021 relativo a la modificación del Decreto de distribución de competencias entre 
Consejerías de la Ciudad de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 46, de fecha 13 de 
agosto de 2021). 
 
Y de otra parte, D. MOHAMED MOH SALAH, que interviene en su condición de Presidente de la 
“ASOCIACIÓN GINI” (C.I.F. G0267781-3), como se recoge en el punto 3º del Acta Fundacional de esta 
Entidad de fecha 15 de septiembre de 2021. 
 

INTERVIENEN 
 
En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les 
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante 
el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto. 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la política 
económica y social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica y jurídica 
de la familia, señalando, igualmente que los niños deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos 
internacionales, entre los que deben incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención de 
los derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 
1989, y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991. Siguiendo esas directrices, de Naciones Unidas 
sobre las modalidades alternativas de cuidado de niños/as, se crearon en 2009 algunas para ofrecer 
orientación práctica y política, y promover la aplicación de lo promulgado en la Convención. 
 
La número 27 especifica que, todas las directrices, se aplicarán también a los jóvenes en situación de 
acogimiento que necesiten recibir cuidado y apoyo una vez cumplidos los 18 años. 
 
La directriz 131 hace referencia a la preparación para asumir la independencia. El proceso de transición del 
acogimiento a la reinserción social debería ofrecer orientación y apoyo, y tener en cuenta el género, edad, 
madurez, y las circunstancias particulares de cada individuo. Además, se les debería alentar a que 
participasen en la planificación de su reinserción social. 
 
La directriz 132 especifica que, una vez finalizado el acogimiento, se debería asignar un especialista a cada 
menor para facilitar su independencia. 
 
La número 133 expone que la reinserción social debería realizarse a la mayor brevedad posible en el centro 
de acogida. 
 
La número 134 expone que se deberían ofrecer oportunidades de educación y formación profesional 
continua para ayudarlos a lograr la independencia económica. 
 
Finalmente, la 135 defiende que se debería proporcionar el acceso a los servicios sociales, desalud, 
jurídicos y de asistencia financiera a dicho colectivo social (Asamblea General de las Naciones Unidas, 
2010) 
 
En relación al marco legislativo de nuestro país, cabe destacar la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, de Modificación Parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
A grandes rasgos reconoce la plena titularidad de los derechos del menor, así como su capacidad para 
ejercerlos de manera progresiva. El artículo 11.4 expone que las Entidades Públicas dispondrán de 
programas y recursos de apoyo y orientación para aquellos/as que hayan alcanzado la mayoría de edad, 
se encuentran fuera del Sistema de Protección, y anteriormente hayan permanecido en situación de 
acogimiento. El artículo 21 defiende que, uno de los principales objetivos con los menores en situación de 
acogimiento residencial, será prepararlos para la vida independiente entre los 16 y 18 años, al igual que 
favorecer su inserción laboral. 
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También se promoverá la participación de los adolescentes en las decisiones que les involucren. Dicha 
normativa constituye junto al Código Civil el principal marco regulador de los derechos de los menores, y 
les garantiza una protección uniforme en todo el territorio nacional 
 
En España, con la aprobación de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección 
a la infancia y a la adolescencia, se modificaron e incorporaron, entre otras disposiciones, los arts. 11.4 y 
22 bis de la LO1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, que vinieron a garantizar la 
protección de aquellos jóvenes que han estado sujetos al régimen de protección una vez éstos han 
alcanzado la mayoría de edad. La situación de desamparo en la que se encuentran los extutelados/as ha 
llevado a las autoridades españolas a prolongar la ayuda o el soporte de este colectivo más allá de la 
mayoría de edad, en la medida que se trata de personas que en su momento fueron separadas de su núcleo 
familiar, que por determinadas razones no pudieron ser repatriadas a su país de origen y que carecen de 
relaciones afectivas estables. 
 
El artículo 22 defiende que, las Entidades Públicas ofrecerán programas de preparación para la vida 
independiente a jóvenes en situación de acogimiento residencial o de especial vulnerabilidad, desde dos 
años antes de su mayoría de edad y una vez cumplida ésta, siempre y cuando lo necesiten y lo aprovechen. 
 
Los programas deberán proporcionar seguimiento socioeducativo, alojamiento, inserción sociolaboral, 
apoyo psicológico y ayudas económicas. Por último, se establece que, las Comunidades Autónomas y la 
Administración General del Estado, instaurarán un sistema compartido de información que permitirá 
conocer, de manera uniforme, la situación de la infancia y de la adolescencia que se encuentra bajo medida 
de protección en nuestro país, y los ofrecimientos para el acogimiento y la adopción. Todo ello con la 
intención de realizar el seguimiento de las medidas adoptadas respecto a cada menor, así como a efectos 
estadísticos (Ley española 26/2015). 
 
SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla ostenta competencias en materia de asistencia social de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 del Estatuto de Autonomía de Melilla y especialmente la 
protección y tutela de los menores dentro de su ámbito competencial, en virtud del Real Decreto núm. 
1385/1997, antes citado, y demás normas complementarias y de desarrollo. Estando por tanto, facultada la 
Consejería correspondiente a la realización de programas de Servicios Sociales, y/o en su caso 
específicamente de menores. 
 
Las competencias asumidas por la Ciudad Autónoma de Melilla en materia de protección de menores en 
los términos establecidos en el Código Civil, vienen recogidas en el Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 
29-08-97 (B.O.E. 24-09-1997, núm. 229 y B.O.E. 3110-1997, núm. 261) sobre traspaso de Funciones y 
Servicios de la Administración del Estado en materia de asistencia social, y demás normas complementarias 
y de desarrollo. 
 
La Ciudad Autónoma de Melilla no tiene legalmente establecido ninguna regulación de proyectos o servicios 
de emancipación para estos/as jóvenes que han sido tutelados por la Administración. Cuenta, no obstante, 
con una alternativa de alojamiento que se pone en marcha desde 2008. Son algunos Convenios de 
colaboración con Asociaciones denominados Programa de “Hogar de emancipación”, para chicos 
inmigrantes de edades comprendidas entre los 18 y los 23 años, que hayan estado bajo alguna medida de 
protección por parte de las autoridades competentes en la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
TERCERO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades 
del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa 
ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación 
social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el 
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las 
personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión 
social. 
CUARTO.- El Acogimiento Residencial en centros de protección específicos de jóvenes extutelados/as para 
la realización de programas específicos que se ofrece en la ASOCIACION GINI en Melilla, se enmarca 
dentro del “Programa de emancipación y autonomía personal para jóvenes mayores de edad ex 
tutelados/as”, que pretende llevar a cabo esta Consejería y va a constituir el inicio del proceso que finaliza 
con la emancipación de dichos jóvenes y se define como el proceso de atención y preparación de los 
menores de 18 a 21 años que precisan de un trabajo educativo individual de apoyo personal, integral y 
compensador que favorezca el desarrollo y garantice la autonomía personal con el fin de favorecer su futura 
emancipación y una vida independiente.. 
QUINTO.- Por su naturaleza y fines, ambas instituciones coinciden en la necesidad de cooperación mutua 
en orden a la prestación de un PROGRAMA DE TRANSICION A LA VIDA ADULTA DE JOVENES EX-
TUTELADOS PARA EL AÑO 2021, por cumplimiento de éstos en su mayoría de edad. 
SEXTO.- En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla aprobados por Acuerdo de la 
Excma. Asamblea de fecha 17 de febrero de 2021, relativo a aprobación definitiva de los presupuestos 
generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, para el ejercicio 2021, publicado en BOME Extraordinario 
número 11, de 18 de febrero de 2021, y tras aprobación excepcional de subvención directa de fecha 30 de 
junio de 2021, existe una subvención nominativa en los que aparece como Aplicación Presupuestaria 
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01/23103/48900, “PREVENCIÓN E INSERCIÓN SOCIAL AREA MENOR Y FAMILIA” para el desarrollo de 
un PROGRAMA DE TRANSICION A LA VIDA ADULTA DE JOVENES EX-TUTELADOS PARA EL AÑO 
2021 con la Asociación GINI, por un importe de CUATRO CIENTOS MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS 
(400.000,00 €) para la realización del citado programa y actuaciones que figuran en el Anexo A, a detraer 
de la Aplicación Presupuestaria 01/23103/48900.(RC Subvenciones núm. 12021000038122 del 30 de 
junio de 2021. 
 
Con fecha 1 de julio de 2021 se procede por parte del Sr. Consejero de Distritos, Juventud, Participación 
Ciudadana, Familia y Menor (en la actualidad Consejería del Menor y Familia) a la incoación de un 
expediente de subvención nominativa por el mismo concepto y mismo importe. 
 
SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se 
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado. 
 
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los 
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora", 
 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones". 
 
OCTAVO.- Con fecha 0 3 de septiembre de 2021, se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de 
Gobierno mediante Resolución núm. 2021000637, la suscripción del presente convenio que viene a articular 
la concesión de la subvención excepcional directa con carácter extraordinario requiriendo la misma 
publicación, al amparo de lo previsto en el art. a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. 
 
En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que 
regirá con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 
El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa para las actuaciones o programas 
consistente en los Anexo al presente Convenio de Colaboración, estableciendo las obligaciones, y demás 
condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas por la ASOCIACION GINI”. 
 
La finalidad fundamental del Proyecto es que estos jóvenes ex tutelados aprendan a desenvolverse solos 
en la vida, a tomar sus propias decisiones, a encontrar un trabajo que les ayude a adquirir y desarrollar su 
propia autonomía, con el que puedan integrarse en la sociedad y a que asuman gradualmente, de acuerdo 
con su edad y sus capacidades, las responsabilidades en la vida diaria, tanto a nivel personal como social 
y laboral. 
 
SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO. 
La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 01/23103/48900 del presente 
ejercicio 2021, aportará la cantidad máxima de CUATROCIENTOS MIL EUROS CON CERO CENTIMOS 
(400.000,00 €) para la realización del citado programa y actuaciones que figuran en el Anexo, a detraer de 
la Aplicación Presupuestaria 01/23103/48900. (RC Subvenciones núm. 12021000038122 del 30 de junio 
de 2021. 
TERCERA. SUBCONTRATACIÓN 
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 50%) de las 
actividades subvencionadas. 
 
Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los 
demás requisitos que se establecen en el art 29 de la Ley General de Subvenciones. 
 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y al objeto de cumplir con las obligaciones de transparencia y publicidad, la Ciudad 
Autónoma de Melilla queda obligada a remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la información 
sobre la subvención concedida. 
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CUARTA. ACTIVIDADES A SUBVENCIONAR. 
En el marco del presente Convenio, serán subvencionables las actividades siguientes agrupadas en torno 
a 5 líneas de trabajo: 
 
1.- Línea de Formación. 
2.- Línea para Búsqueda de empleo 
3.- Línea para Plan Deportivo.. 
4.- Línea para Programa de Voluntariado Social (en colaboración con otras entidades, de ayuda a 
discapacitados, jóvenes abogados, etc) 
5.- Línea para Emancipación 
 
Por ello con este programa se pretende: 
 
1.Dar respuesta a situaciones de emergencia social de jóvenes ex - tutelados en riesgo de exclusión social: 
Estancia de duración limitada con el fin de ofrecerle una vivienda digna, cálida y confortable para su 
desarrollo como individuo en un mundo colectivo. 
2.Supervisar el proceso de rehabilitación e integración de la persona para la preparación al mundo de 
manera independiente: Guiar en la preparación para una vida más autónoma e independiente, sin la 
necesidad de tutores legales, pero si con personal de apoyo, que le indiquen los pasos a seguir para dicha 
independencia. 
3.Dotar o reforzar las habilidades necesarias para el desempeño de las actividades básicas de la vida diaria. 
4.Fortalecer la capacidad de resolución de conflictos personales de manera independiente. 
5.Transmitir la capacidad de autonomía en el desempeño de sus actividades diarias, tales como recoger la 
casa, hacerse de comer, ir al médico… siempre bajo la sutil y ligero seguimiento del equipo multidisciplinar, 
para comprobar la evolución de los/las usuarios. 
6.Fomentar el análisis de la realidad desde su propia visión y reflexión para la resolución de problemas 
cotidianos. 
7.Promover el uso de los recursos socio-sanitarios. 
8.Favorecer el proceso de toma de decisiones para que adopten posturas responsables. 
9.Promover hábitos y conductas de salud e higiene personal. 
10. Fomentar la identidad personal y relacional. 
11. Estimular el conocimiento y aceptación de normas básicas de la comunidad/entorno. 
 
Todo ello persiguiendo los siguientes objetivos: 
 

▪ Integracion social: para proporcionar al individuo un alojamiento dentro de la comunidad, 
facilitando con la ayuda de la construcción y desarrollo de una estructura vital, para la preparación 
e incorporación en la Sociedad y Mercado laboral, antes de que puedan valerse por sí mismos. 

▪ Equilibrio Psicosocial: Atendiendo a cada persona mediante programas individuales de auto 
refuerzo, para cubrir las diferentes áreas personales o sociales afectadas en cada uno de ellos. 
Sobre todo, para las que se encuentre algún tipo de deficit o carencia. 

▪ Preparación: durante el tiempo que los jóvenes extutelados se encuentran dentro del hogar 
recibirán un plan de preparación individualizado que aumente su capacidad para tomar decisiones, 
intentando que la persona crezca de manera autónoma y que progresivamente pueda valerse por 
sí misma, adquiriendo nuevas responsabilidades y sintiéndose a la vez dueño de sus propia vida, 
intentando así alcanzar su autonomía por completo. 

▪ Estructuración de la vida diaria: enseñando a las personas a organizar su tiempo mediante 
actividades normalizadas (de autocuidado, ocio y participación social) dentro del hogar y en la 
comunidad, además de la adquisición de hábitos y rutinas. 

▪ Normalización de su situación: para luchar contra la intolerancia, el estigma y la discriminación. 

▪ Desarrollo de mecanismos: que favorezca la integración de las personas atendidas involucrando 
su participación con diversos grupos de exclusión o menos favorecidos de la Sociedad, como 
pueden ser personas con limitación de movilidad, discapacidad mental, proyecto hombre, 
participación en actividades de la 3ª edad, etc. (fomentando de ese modo la colaboración de 
identidades de la ciudad) 

▪ Dotar de un recurso de alojamiento completo en un entorno comunitario. 

▪ Crear las condiciones necesarias que permitan a las personas con esta problemática vivir de 
manera autónoma 

▪ Ayudar en la creación de una red social de relaciones, potenciando la participación en 
actividades socioculturales y lúdicodeportivas. 

▪ Procurar un aumento en la calidad de vida 

▪ Dar una oportunidad necesaria a estos Jóvenes para su inserción en la Sociedad. 
 
Serán subvencionables también los gastos de personal necesarios para el desarrollo del programa, gastos 
corrientes, así como los gastos producidos por el alojamiento alternativo para dar respuesta a las 
necesidades de estos/as extutelados/as que se encuentran en situación de vulnerabilidad y exclusión social. 
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En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deudores de las cuentas bancarias, los 
intereses, recargos y sanciones administrativas y penales, así como los gestos de procedimientos judiciales. 
 
QUINTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 
Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a la ASOCIACIÓN GINI” (C.I.F. G0267781-3), el 
100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda. (Con carácter previo al abono de la 
subvención debe verificarse la inexistencia de deudas con la Seguridad Social, Agencia Tributaria y Ciudad 
Autónoma) 
 
El pago del importe se hará de una sola vez, en concepto de entrega de fondos previa justificación del 
desarrollo de la actividad subvencionada hasta el momento de la firma del Convenio, como financiación 
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto 
monetario actualmente vigente, habiéndose ya desarrollado, en este caso, en una amplia proporción. 
 
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
 
Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al 
objeto de la subvención previsto en el presente convenio. 
 
SEXTA. COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como Entidad concesionaria se establecen en la Ley 
General de Subvenciones y, en particular, se comprometa a: 
 
a.- La aportación máxima de CUATROCIENTOS MIL EUROS CON CERO CENTIMOS (400.000,00 €) 
existiendo RC Subvenciones núm. 12021000038122 del 30 de junio de 2021. 
 
Dicha aportación económica se desglosa en el abono que se recoge en los Anexos que contiene el 
Programa a desarrollar por la Entidad del presente Convenio de Colaboración. b.- El seguimiento efectivo 
de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos como en los económicos 
 
c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
La “ASOCIACIÓN GINI” cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de 
Subvenciones y se comprometa a: 
 
Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo 
de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan 
la concesión de esta subvención. 
 
Se podrán justificar los gastos realizados desde el 20 de junio hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 
Remitir a la Dirección General del Menor y Familia, la documentación que acredite la aplicación de la 
subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar mediante 
la presentación de la siguiente documentación: 
 
La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2022. 
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado 
de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos. 
 
La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2022. 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente 
protocolo: 
 
Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá 
reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con indicación del 
CIF, debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa. 
 
Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente documentación: 
 
a.- Copia del Contrato Laboral. 
b.- Copia del Convenio Colectivo de aplicación. 
c.- Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, 
certificado o título académico acreditativo de la formación académica que se exige para cada categoría 
laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y 
sello de la entidad, etc. 
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d.- Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores, 
RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones) – Anexo C. e.- Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por 
retenciones IRPF– Anexo C. 
 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, es decir, 
40.000 euros cuando se trate de contratos de obras y 15.000 euros cuando se trate de otros contratos, la 
Asociación deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la 
contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las 
especiales características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la 
solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente 
en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto 3 del art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en 
la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
 
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal 
representante de la ASOCIACIÓN GINI”, acreditativo de que actividades cuyos gastos se han incluido en 
la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente 
convenio. 
 
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado 
de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos. 
 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original en la Dirección General del 
Menor y Familias de la Consejería del Menor y Familia, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL, quedará depositada en la mencionada Consejería, siendo 
remitida a la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio únicamente en el caso de que sea seleccionada 
como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoría dentro del Plan de Fiscalización Plena 
Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los 
proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el 
fin de acordar conjuntamente con la Dirección General del Menor y Familia cualquier variación en el 
desarrollo de los mismos. En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de 
Subvenciones y en su Reglamento. 
 
SEPTIMA.- LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ASOCIACIÓN BENEFICIARIA.- 
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 
 
a.- La “ASOCIACIÓN GINI”, se compromete expresamente, en materia de contratación de personal, al 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración 
Responsable, emitida por el órgano competente de la organización, relativa a que la contratación se ha 
realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación 
requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en el presente convenio. 
b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar 
con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo. 
c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones 
técnicas que por la Dirección General del Menor y Familia de la Consejería del Menor y Familia o por los 
técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio. 
 
Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento 
el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio. 
 
d.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley 
43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 
e.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que 
perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 
euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención 
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros. 
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f.-Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, en función de la actividad que se 
desarrolla, o en su defecto al Convenio Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, 
de 3 de julio de 2015) 
g.-En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente justificada, y 
con la conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 
10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, 
o viceversa, sin que en ningún caso, se exceda en el cómputo total del importe nominal asignado 
presupuestariamente. 
 
OCTAVA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones 
NOVENA.- DURACIÓN 
El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2021, si bien sus 
efectos económicos se retrotraerán desde el 20 de junio de 2021. 
DECIMA. PROTECCIÓN DE DATOS.- 
Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con 
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo 
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en 
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos. 
 
En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán 
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a 
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio. 
 
Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en 
las direcciones electrónicas que se indican a continuación: 
 

▪ Consejería del Menor y Familia: dgmenoryfamilia@melilla.es 

▪ “Asociación GINI”: asociaciongini@outlook.es 
 
UNDECIMA. PUBLICIDAD 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería del Menor y Familia), así como, a incorporar 
su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas 
actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica 
Institucional de La Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 
29/05/2009) 
DECIMOSEGUNDA.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
Procederá el reintegro de la subvención si la “Asociación GINI” incurre en algunos de los comportamientos 
previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución 
deberá incluir el interés de demora correspondiente. 
 
Igualmente incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas 
en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Cuando el cumplimiento por la “Asociación GINI”, se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y 
se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la 
cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles 
incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de 
Subvenciones. 
 
Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la “Asociación GINI”, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
DECIMOTERCERA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA.- 
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo 
conocimiento de los responsables de la Entidad. 
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DECIMOCUARTA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO.- 
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la “Asociación GINI”. Cualquier incidencia deberá 
ser puesta en conocimiento de la Consejería del Menor y Familia. 
DECIMOQUINTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO.- 
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no vinculante emitido por los 
Técnicos de esta Consejería, por la Consejera del Menor y Familia. 
DECIMOSEXTA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE.- 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder 
DECIMOSÉPTIMA.- RÉGIMEN JURÍDICO.- 
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y 
los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el 
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución 
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 
 
DECIMA OCTAVA.- NATURALEZA JURÍDICA.- 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en 
el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a) párrafo segundo. 
 
Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio 
por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 
 

  

POR LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y FAMILIA    POR LA “ASOCIACIÓN GINI”  
EL REPRESENTANTE LEGAL 

 
Excmo. Sra. Cecilia González Casas     D. Mohamed Moh Salah 
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ANEXO A 
 
1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES 
CONVENIO DE COLABORACIÓN (POR CONCESIÓN EXCEPCIONAL DIRECTA DE SUBVENCIÓN) 
ENTRE LA CONSEJERIA DEL MENOR Y FAMILIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
“ASOCIACION GINI” PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA PARA LA TRANSICION A LA VIDA 
ADULTA DE JOVENES EXTUTELADOS PARA EL AÑO 2021 
 
2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL 
La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la política económica y 
social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia. 
El Real Decreto 1.385/1997, de 29 de agosto (BOE núm. 229 de 24/09/97), establece traspasos de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia de 
asistencia social. Según el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021 relativo a la 
modificación del Decreto de distribución de competencias entre Consejerías de la Ciudad de fecha 19 de 
diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 46, de fecha 13 de agosto de 2021) la Consejería del Menor 
y Familia (anteriormente Consejería del Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor) 
ostenta, entre otras, las competencias de carácter general destinadas al desarrollo de programas y la 
concesión y gestión de subvenciones en materias propias de la Consejería. Y de manera más específica, 
las recogidas en el punto 7.2.5. En el ámbito de la protección al menor y la familia como son entre otras, la 
Gestión de los Servicios Sociales especializados relativos a la infancia, a la familia, a la protección de 
menores y a la reeducación y rehabilitación de los mismos. Las actuaciones administrativas y técnicas de 
asistencia, ayuda y rehabilitación a los menores de edad y a las familias, y a la promoción de actividades 
privadas de igual naturaleza y cualquier otra análoga que se le atribuya. 
 
La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana 
o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con 
fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los 
derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que 
sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión social. 
 
3.-ENTIDAD (nombre y NIF) ASOCIACIÓN GINI” (C.I.F. G0267781-3)  
4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN 
Jóvenes extutelados/as de la Ciudad Autónoma de Melilla, por cumplimiento de mayoría de edad, para 
favorecer su incorporación a la vida laboral y social de nuestra comunidad 
5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS 
Un máximo de 40 plazas para jóvenes extutelados por la Ciudad Autónoma de Melilla 
6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES 
Módulos de Altos del Real (Ciudad del Fútbol de la Ciudad Autónoma de Melilla en Altos del Real) 
7.- DURACIÓN PREVISTA 
Desde el 20 de junio al 31 diciembre de 2021. 
8.- MEMORIA TÉCNICA 
La Entidad beneficiaria se compromete con los jóvenes extutelados/as delegados por la Consejería del 
Menor y Familia en su función de Entidad Pública competente en materia de protección de este colectivo 
en el ámbito territorial de Melilla, a seguir con cada uno de ellos unas líneas de trabajo individualizadas que 
consisten en: 
 
1.- Línea de Formación. 
2.- Línea para Búsqueda de empleo  
3.- Línea para Plan Deportivo. 
4.- Línea para Programa de Voluntariado Social (en colaboración con otras entidades, de ayuda a 
discapacitados, jóvenes abogados, etc) 
5.- Línea para Emancipación Pretendiendo de este modo: 
 

o Dar respuesta a situaciones de emergencia social de jóvenes ex - tutelados en riesgo de exclusión 
social: Estancia de duración limitada con el fin de ofrecerle una vivienda digna, cálida y confortable 
para su desarrollo como individuo en un mundo colectivo.  

o Supervisar el proceso de rehabilitación e integración de la persona para la preparación al mundo 
de manera independiente: Guiar en la preparación para una vida más autónoma e independiente, 
sin la necesidad de tutores legales, pero si con personal de apoyo, que le indiquen los pasos a 
seguir para dicha independencia. 

o Dotar o reforzar las habilidades necesarias para el desempeño de las actividades básicas de la 
vida diaria. 

o Fortalecer la capacidad de resolución de conflictos personales de manera independiente. o 
Transmitir la capacidad de autonomía en el desempeño de sus actividades diarias, tales como 
recoger la casa, hacerse de comer, ir al médico… siempre bajo la sutil y ligero seguimiento del 
equipo multidisciplinar, para comprobar la evolución de los/las usuarios. 
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o Fomentar el análisis de la realidad desde su propia visión y reflexión para la resolución de 
problemas cotidianos. 

o Promover el uso de los recursos socio-sanitarios. 

o Favorecer el proceso de toma de decisiones para que adopten posturas responsables. 

o Promover hábitos y conductas de salud e higiene personal. 

o Fomentar la identidad personal y relacional.  

o Estimular el conocimiento y aceptación de normas básicas de la comunidad/entorno. 
 
Todo ello persiguiendo los siguientes objetivos: 
 

▪ Integracion social: para proporcionar al individuo un alojamiento dentro de la comunidad, 
facilitando con la ayuda de la construcción y desarrollo de una estructura vital, para la preparación 
e incorporación en la Sociedad y Mercado laboral, antes de que puedan valerse por sí mismos. 

▪ Equilibrio Psicosocial: Atendiendo a cada persona mediante programas individualesde auto 
refuerzo, para cubrir las diferentes áreas personales o sociales afectadas en cada uno de ellos. 
Sobre todo, para las que se encuentre algún tipo de deficit o carencia. 

▪ Preparación: durante el tiempo que los jóvenes extutelados se encuentran dentro del hogar 
recibirán un plan de preparación individualizado que aumente su capacidad para tomar decisiones, 
intentando que la persona crezca de manera autónoma y que progresivamente pueda valerse por 
sí misma, adquiriendo nuevas responsabilidades y sintiéndose a la vez dueño de sus propia vida, 
intentando así alcanzar su autonomía por completo. 

▪ Estructuración de la vida diaria: enseñando a las personas a organizar su tiempo mediante 
actividades normalizadas (de autocuidado, ocio y participación social) dentro del hogar y en la 
comunidad, además de la adquisición de hábitos y rutinas. 

▪ Normalización de su situación: para luchar contra la intolerancia, el estigma y la discriminación. 

▪ Desarrollo de mecanismos: que favorezca la integración de las personas atendidas involucrando 
su participación con diversos grupos de exclusión o menos favorecidos de la Sociedad, como 
pueden ser personas con limitación de movilidad, discapacidad mental, proyecto hombre, 
participación en actividades de la 3ª edad, etc. (fomentando de ese modo la colaboración de 
identidades de la ciudad) 

▪ Dotar de un recurso de alojamiento completo en un entorno comunitario. 

▪ Crear las condiciones necesarias que permitan a las personas con esta problemática vivir de 
manera autónoma 

▪ Ayudar en la creación de una red social de relaciones, potenciando la participación en 
actividades socioculturales y lúdicodeportivas. 

▪ Procurar un aumento en la calidad de vida 

▪ Dar una oportunidad necesaria a estos Jóvenes para su inserción en la Sociedad. 
 
9.- MEMORIA ECONÓMICA 
La justificación de los gastos consistirá en la declaración mensual que realizará la Entidad justificativa de la 
estancia de los extutelados/as en el Centro/Hogar, con los precios establecidos en el apartado 11 del 
presente Anexo que se presentará en la Consejería del Menor y Familia, encargada de revisarla y corregir 
cualquier anomalía que pudiera observarse. Una vez conformada por la Dirección General del Menor y la 
Familia se procederá a su remisión a la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio. El plazo de 
presentación de la justificación se establece como máximo en trimestralmente. Las cantidades abonadas y 
no justificadas será objeto de reintegro tal y como establece el Título II de la Ley 38/2003 General de 
Subvenciones. 
 
Si de la liquidación resultara que el importe de las actuaciones ejecutadas por alguna de las partes fuera 
inferior a los fondos que la misma hubiera recibido del resto de partes del convenio para financiar dicha 
ejecución, aquella deberá reintegrar a estas el exceso que corresponda a cada una, en el plazo máximo de 
un mes desde que se hubiera aprobado la liquidación. 
 
Transcurrido el plazo máximo de un mes, mencionado en el párrafo anterior, sin que se haya producido el 
reintegro, se deberá abonar a dichas partes, también en el plazo de un mes a contar desde ese momento, 
el interés de demora aplicable al citado reintegro, que será en todo caso el que resulte de las disposiciones 
de carácter general reguladoras del gasto público y de la actividad económico-financiera del sector público. 
 
Si fuera superior, el resto de partes del convenio, en el plazo de un mes desde la aprobación de la 
liquidación, deberá abonar a la parte de que se trate la diferencia que corresponda a cada una de ellas, con 
el límite máximo de las cantidades que cada una de ellas se hubiera comprometido a aportar en virtud del 
convenio. En ningún caso las partes del convenio tendrán derecho a exigir al resto cuantía alguna que 
supere los citados límites máximos 
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10.- PRESUPUESTO TOTAL 
CUATROCIENTOS MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (400.000,00 €) 
 
11-DESGLOSE DE GASTOS 
40 plazas de extutelados/as por la Ciudad Autónoma de Melilla, hasta el importe máximo contemplado en 
el apartado 10 del ANEXO A. 
 
Por estancia real de extutelados/as la cantidad de CINCUENTA Y UN EUROS CON VEINTIOCHO 
CÉNTIMOS (51,28 €) ex tutelado-a/día 
 

▪ Se podrá incluir en una futura adenda al convenio en el caso que se supere reiteradamente el 
número de extutelados/as acogidos/as (40), el abono de las plazas excedentes del mismo. 

 
12.- PERSONAL MÍNIMO ADSCRITO AL PROGRAMA 
El personal mínimo establecido para la realización del programa deberá comprender al menos: 
 

▪ 6 (seis) Auxiliares (40 h/semanales) 

▪ 3 (tres) Tecnicos/as superiores (25 h/semanales) 

▪ 3 (tres) Educadores/as sociales (40 h/semanales) 

▪ 2 (dos) Trabajador/a social/coordinación (40 h/semanales) 

▪ 1 (un/a) Director/a (40 h/semanales) 

▪ 1 (un/a) Administrativo/a (20 h/semanales) 

▪ 1 (un/a) Auxiliar administrativo (40 h/semanales) 

▪ 2 (dos) Personal de limpieza (15 h/semanales)  
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Anexo B 
 

SUBCONTRATACIÓN 
 
DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL  SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA 
LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO 
DE LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DEL MENOR 
Y FAMILIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2021- 
 
Don / Doña      N.I.F. _ ,   con domicilio en  
     , en representación de (Entidad que solicita la subvención), con 
domicilio en (domicilio de la Entidad que solicita la subvención) 
 
I. F: DECLARO 
 
La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las 
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones 
RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3. 
 
O DECLARO 
 
La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con 
empresas o entidades vinculadas con el beneficiario: 
 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones) 

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€) 

   

   

   

 
En Melilla a, de de 2021. (firma) 
 
Anexo C 
 
Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo 
de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores 
afectos al Programa desarrollado 
 

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Complemento Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / Formación Profesional 

Descuento IRPF 

Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 
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Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA 

IMPORTE TC-1 (L00) 

IMPORTE TC-1 (L13) 

 
ANEXO D 

 
RELACIÓN CERTIFICADA DE USUARIOS ADSCRITOS AL PROGRAMA DE PARA LA TRANSICION A 
LA VIDA ADULTA DE JOVENES EX-TUTELADOS PARA EL AÑO 2021 DE LA ASOCIACIÓN GINI” 
 
Don. , Gerente/ Director/ Representante Legal de la ASOCIACIÓN GINI” (C.I.F. G0267781-3), 
 

CERTIFICA 
 
Que la relación de extutelados/as acogidos/as / derivados de forma residencial por la ASOCIACIÓN GINI” 
y que son objeto de subvención por parte de la Consejería del Menor y Familia de la Ciudad de Melilla 
correspondiente al mes del año son lo siguientes: 
 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI OTROS GASTOS (€) COSTE PLAZA A REPERCUTIR(€) 

1 

2 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

 
Total usuarios Importe total 
 
Lo que certifico a los efectos de....................... 
 

(A TÍTULO INFORMATIVO) 
 
Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Subcontratación de las 
actividades subvencionadas por los beneficiarios. 
 
1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la 
ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este 
concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por 
sí mismo de la actividad subvencionada.  
2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa 
reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con 
terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto 
de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50% 
del importe de la actividad subvencionada. 
 
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad 
subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 
 
3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho 
importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 
a. Que el contrato se celebre por escrito. 
b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención 
en la forma que se determine en las bases reguladoras. 
 
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior. 
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5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad 
de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 
6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la 
ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan 
en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, 
y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir 
la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.  
7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con: 
 
a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 
b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad 
objeto de contratación. 
c.Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la 
operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado 
o los servicios prestados. 
d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias: 
 
1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 
2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las 
bases reguladoras. 
 
e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no 
hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 
 
Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
Subcontratación de las actividades subvencionadas. 
 
1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras 
excepciones que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 
de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la 
subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 
del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos. 
2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará 
que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
 
a.Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, 
parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 
b.Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos. 
c.Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las 
entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de 
Subvenciones. 
d.Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o 
personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad 
o de afinidad hasta el segundo. 
e.Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado 
de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 
f.Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes 
ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y 
familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 
g.Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones 
sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a 
participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras. 
 
2. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de 
mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 
33 de la Ley General de Subvenciones 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE TURISMO, EMPRENDIMIENTO Y ACTIVACIÓN ECONÓMICA 

924. RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN 
EN EL AÑO 2021, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DEL 
DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERÉS TURÍSTICO. 
 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN EN EL AÑO 2021, EN 
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DEL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERÉS 
TURÍSTICO 
 
Conforme al apartado 5.2 de las Bases reguladoras, para que los proyectos puedan ser subvencionados 
deberán obtener al menos el 50% de la puntuación máxima total que determine la convocatoria, y un mínimo 
del 10% de dicha puntuación total en el apartado de calidad del proyecto. 
 
Por otro lado, según lo dispuesto en el artículo 11.1 de las Bases Reguladoras, la determinación 
individualizada de la subvención se establecerá en la resolución conforme a lo que establezca la 
convocatoria, en atención al importe solicitado, al número de solicitantes que concurran y a la prelación 
entre las solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración fijados en la convocatoria, adjudicando 
aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios. 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 12173/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
En consecuencia, resulta: 
 
Concedidos: 
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En atención a la Convocatoria ( Anexo I) sobre "Identificación y número de proyectos subvencionables por 
tipo de objeto, criterios de valoración y gastos subvencionables", el importe adjudicado asciende a 
505.820,00 euros, por lo que se crea un remanente de 63.180,00 euros. 
 
El apartado " ADJUDICACIÓN Y CUANTÍA DE LAS SUBVENCIONES" de la convocatoria establece que " 
En cada tipo de objeto subvencionables se adjudicarán el número de proyectos que se determina en el 
anexo I de la presente convocatoria, por orden de puntuación obtenida, tras la que se atribuirá el remanente 
disponible, si lo hubiera, al resto de proyectos por el orden general de puntuación obtenida, hasta el 
agotamiento del crédito". 
 
En base a lo anterior, también se conceden los siguientes proyectos: 
 

BENEFICIARIO PROYECTO PUNTOS SOLICITADO CONCEDIDO 

JENNIFER ARAGON CONOCIENDO 54,7 21.410,00€                21.410,00€ 

GÓMEZ MELILLA    

     

ANDALUCÍA  FAM TRIP AGENTES 49,00 11.250,00€                11.250,00€ 

TRAVEL VIAJE Y TTOO    

     

HALCÓN VIAJES VIAJE FAM.                         47,50 
CLIENTES POT. 

 16.500,00€                            16.500,00€ 

GLOBAL MEETINGS PROMOCION FUTBOL      45,50 19.800,00€                            14.020,00€ 

AND EVENTS SELECCION ESPAÑOL  

 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5899 Melilla, Martes 28 de septiembre de 2021 Página 2944 

BOLETÍN: BOME-B-2021-5899 ARTÍCULO: BOME-A-2021-924 PÁGINA: BOME-P-2021-2944 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

De conformidad con el artículo 15.2 de las Bases reguladoras, no pudiendo, por su inminente finalización, 
acreditarse documentalmente la justificación antes de la finalización del corriente ejercicio presupuestario, 
se efectuará el pago del importe concedido al beneficiario, pero con la obligación de justificación antes del 
31 de marzo del ejercicio siguiente y a resultas de la liquidación definitiva, en su caso, así como 
condicionado a la inexistencia de subvenciones pendientes de justificar. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 14.g) de las Bases Reguladoras de aplicación, se hace 
constar que según el artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones, son obligaciones de los beneficiarios: 
 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones. 

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 
que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario 
en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las 
bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control. 

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 

esta ley. 
 
De conformidad con el artículo 20.2 de los Estatutos del Patronato de Turismo, la presente resolución, que 
pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano 
que la hubiere dictado, en el plazo de un mes, o ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 y demás concordantes de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
No obstante, se podrá el interesado utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos 
 

Melilla 22 de septiembre de 2021, 
El Presidente del Patronato de Turismo, 
Mohamed Mohamed Mohand 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

TRIBUNAL DE EXAMEN 

925. LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DEL EJERCICIO DEL 
CONCURSO - OPOSICIÓN LIBRE PARA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA 
PLAZA DE ARQUITECTO, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA. 
 

A N U N C I O 
 
En sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2021, el Tribunal para la provisión de una plaza de  
Arquitecto, encuadradas en el Grupo A, subgrupo A1, Administración  Especial, Subescala Técnica ha 
adoptado el siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- El primer ejercicio que constituye la oposición, consistente en un único ejercicio de carácter 
teórico-práctico a elegir entre 3 ejercicios propuestos por el Tribunal, y determinados por el mismo 
inmediatamente antes del inicio de la celebración del examen, sobre las materias que componen el anexo 
I de la convocatoria, , se realizará el DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 2021, MARTES, EN EL SALON DE 
PLENOS DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILA, A LAS 17,00 HORAS 
SEGUNDO.- Los opositores deberán ir provistos del correspondiente D.N.I., bolígrafo azul, calculadora 
científica sin acceso a internet y mascarilla. 
 
Durante el desarrollo de las pruebas los equipos de telefonía móvil y otros dispositivos con acceso a Internet 
deberán permanecer apagados y guardados. 
  
El opositor una vez finalizado el ejercicio no podrá abandonar el lugar del examen hasta que se le autorice 
por un miembro del tribunal. 
 
TERCERO.- Los aspirantes deberán esperar a ser llamados sin acompañamiento de ninguna persona (a 
excepción de casos particulares debidamente justificados). No se admitirá la entrada a opositores que no 
lleven mascarilla protectora, que deberá cubrir nariz y boca mientras permanezca en el recinto. 
 
En la puerta de acceso se tomará la temperatura, se dispensará gel hidroalcohólico desinfectante de manos 
y se darán las indicaciones para acceder a la zona de examen. 
 
Aquellos opositores que tengan una temperatura superior a 37,5º, se le hará una segunda comprobación 
de la temperatura, pasados 15 minutos, y si persiste la misma, no podrá acceder al recinto donde se 
practique la prueba. Esta circunstancia se reflejará en el acta. 
 

Melilla 24 de septiembre de 2021, 
La Coordinadora Técnica, 
Noelia Jodar García 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

PROYECTO MELILLA ,S.A. 

926. ACUERDO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE FECHA 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021, POR EL QUE SE CONVOCA, POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO, TRAMITACIÓN ORDINARIA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DE RONDAS DE VIGILANCIA Y ASISTENCIA A LOS SISTEMA DE CCTV Y ALARMAS 
DE LAS DEPENDENCIAS DE PROYECTO MELILLA, SAU - ESCUELA DE 
HOSTELERÍA. EXP. 12 / 21. 
 

ANUNCIO 
 
Resolución del Consejo de Admón. de Proyecto Melilla S.A.U. de fecha 10/09/2021 por 
el que se convoca, por procedimiento abierto, tramitación ordinaria la contratación del 
servicio denominado “SERVICIO DE RONDAS DE VIGILANCIA Y ASISTENCIA A LOS 
SISTEMAS DE CCTV Y ALARMAS DE LAS DEPENDENCIAS DE PROYECTO 
MELILLA, SAU -ESCUELA DE HOSTELERÍA”. EXP. 12/21 
 
La información respecto a dicha licitación podrá obtenerse del siguiente enlace: 

 
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3AperfilContratante&idBp=tFk

q4 oDU%2BPgQK2TEfXGy%2BA%3D%3D 
 

Melilla, 22 de septiembre de 2021, 
El Secretario del Consejo, 
Juan José Viñas del Castillo 
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